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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

Las encuestas de opinión tienen mala prensa en nuestra sociedad. Tanto se ha usado y 
abusado de ellas, que el hastío, mezclado de escepticismo, suele ser la actitud más 
generalizada entre las personas que se deciden a leer los informes que de ellas emergen. 
Lamentablemente, el oportunismo con que a veces se planifican los estudios, los sesgos 
introducidos en la forma de realizar las preguntas, los canales y momentos utilizados para su 
difusión, por no hablar de la presentación torticera de los resultados que a veces emplean los 
medios de comunicación, han llevado a muchos a desconfiar genéricamente de los sondeos y, 
por extensión, de la sociología como disciplina científica capaz de arrojar información 
contrastada y objetiva sobre la realidad social.  
 

Sin embargo, no hay otras vías para conocer lo que ocurre más allá de nosotros 
mismos   -de nuestra interioridad más escondida-, que observar lo que sucede a nuestro 
alrededor y conversar con quienes nos rodean. La segunda de estas posibilidades, la 
conversación, es la que utilizan los métodos de encuesta; el diálogo con los demás, nos abre 
una puerta -limitada sin duda, pero real- a la experiencia del otro. Nos saca de nuestro mundo 
y nos introduce, siquiera sea como visitantes circunstanciales, en el mundo de los demás. La 
encuesta mediante cuestionario estructurado impone ciertamente una fuerte rigidez al 
diálogo, pero en cambio tiene la ventaja de que nos permite mantener un enorme número de 
“encuentros conversacionales” con personas muy diversas; además, en cada uno de estos 
diálogos, se trata sobre los mismos asuntos, lo que los hace fácilmente comparables entre sí 
y, por la estructura muy formalizada que presentan, se pueden obtener en un período de 
tiempo muy breve, es decir, con un empleo muy eficiente de recursos económicos y 
personales. 
 

En cualquier caso, a la altura de los tiempos que corren, resulta completamente fútil 
tratar de demostrar la utilidad y conveniencia de los métodos de encuesta en las sociedades 
abiertas y desarrolladas. Las sociedades actuales difícilmente podrían entenderse y ordenarse 
sin contar con la información que se recoge mediante la interrogación constante de sus 
integrantes. Saber qué es lo que piensan, sienten y opinan sus ciudadanos, es un requisito 
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imprescindible para su funcionamiento. Renunciar a hacerlo sería tanto como prescindir de la 
posibilidad de planificar, programar y regular el cambio social que inevitablemente las 
atraviesa.  
 

Por otra parte, en el marco de una sociedad democrática, no sólo existe la posibilidad 
de hablar libremente, sino que tal eventualidad se encuentra garantizada legalmente, como 
derecho a preguntar y responder o, en su caso, a callar y negarse a contestar. Precisamente 
por eso, los denostados métodos de encuesta, sobre los que con frecuencia se hacen bromas 
fáciles y se trivializa, se compadecen tan mal con los regímenes autoritarios. Ni en los 
antiguos países del Este, ni en la periclitada España franquista, pudieron desarrollarse 
convenientemente; en condiciones de falta de libertad y de censura previa, es difícil que 
puedan expresarse libremente las opiniones y comentarios de los encuestados. Por eso 
mismo, un signo de libertad y madurez democrática consiste en multiplicar las garantías para 
que, de forma universal y cotidiana, puedan expresarse las opiniones, ideas, críticas y 
sugerencias de los ciudadanos...  Esto, naturalmente, incluye las opiniones de  aquellos que 
se encuentran presos. 
 

Este ha sido uno de los objetivos que pretendíamos alcanzar con este trabajo: hacer 
retroceder una de las zonas de sombra informativa que más obstinadamente subsisten en 
nuestro país: la cárcel. Para ello es preciso contar con testimonios de primera mano que nos 
permitan conocer de qué forma es percibida y experimentada la vida en prisión por parte de 
las personas mismas que se encuentran cumpliendo una condena privativa de libertad. La 
percepción subjetiva de esta situación nos aporta la perspectiva única e irremplazable de los 
sujetos protagonistas.  
 

Hasta el momento, los estudios existentes rara vez cuentan con la oportunidad de 
obtener datos y opiniones aportadas por los propios presos durante su período de 
encarcelamiento, con lo cual se silencia la voz de uno de los actores principales del drama 
que allí se vive cada día. Los testimonios de presos, cuando existen, suelen ser escasos y 
fragmentarios; lo más habitual es que hayan sido obtenidos a posteriori, una vez que han 
recuperado la libertad y la distancia de la institución penitenciaria, que siempre se muestra 
remisa a abrir sus puertas a investigadores independientes y no comprometidos con los 
objetivos institucionales. La función de tutela se extiende y se prolonga, abusiva hasta el 
exceso, sobre los reclusos, hasta el punto de hacerlos desaparecer como interlocutores del 
diálogo con el investigador; diálogo que si bien no llega a poder prohibirse por completo, sí 
que es entorpecido y dificultado de mil maneras. El “miedo al qué dirán”, adopta aquí su 
expresión más acabada y terrible, teniendo en cuenta la asimetría de la relación que 
mantienen los controladores y los controlados. 
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En el origen del presente estudio, se encuentra el eco enormemente positivo que tuvo 

entre los presos españolas el libro de Julián Carlos Ríos, Manual práctico para la defensa de 
las personas presas, editado en abril de 1996 por el Servicio de Publicaciones del Decanato 
de los Juzgados de Madrid. Aproximadamente a los diez meses de su lanzamiento se contaba 
con un listado de 1.700 personas que se habían dirigido por escrito solicitando el libro y 
formulando al mismo tiempo consultas jurídicas varias. Bajo los auspicios del Departamento 
de Derecho Penal de la Universidad Pontificia Comillas, al que posteriormente se unió la 
colaboración de la Escuela Universitaria de Trabajo Social, enviamos un cuestionario a cada 
uno de los presos que habían establecido contacto con nosotros. Se trataba de un cuestionario 
semiestructurado, con el que se pretendía obtener la visión de las personas presas acerca de 
su entorno, en el instante mismo en que se encuentran cumpliendo condena, con el objeto de 
publicar un informe que se haría llegar a los responsables de la Administración Penitenciaria, 
al Defensor del Pueblo, a los Jueces y Fiscales de Vigilancia Penitenciaria, a los 
representantes de los partidos políticos y a las universidades. 
 

El cuestionario se acompañaba de una carta en la que se animaba a responder y a 
difundir el cuestionario entre otros compañeros, de manera que pudiéramos contar con el 
mayor número posible de entrevistados. Hay que pensar que no teníamos una completa 
seguridad de que todas las cartas fuesen a llegar a sus destinatarios, en unos casos por haber 
sido excarcelados de prisión, en otros por haber sido trasladados, etc. Por esto mismo, 
teniendo en cuenta que la muestra de partida, aún siendo muy numerosa, no había podido ser 
escogida aleatoriamente con arreglo a las fórmulas usualmente empleadas en estudios de 
opinión, sino en razón de la disponibilidad, era importante tratar de buscar el mayor grado de 
difusión de la misma entre las personas encarceladas. Igualmente, en la carta que 
acompañaba al cuestionario, y de modo totalmente gratuito, nos ofrecíamos a resolver las 
dudas de orden jurídico que pudieran tener, como forma de corresponder a su colaboración 
en el estudio. 
 

A los tres días, recibimos numerosas llamadas y cartas remitidas a través de personas 
que trabajan en asociaciones de apoyo solidario a presos, familiares y amigos, en las que se 
nos comunicaba que nuestro cuestionario había sido intervenido por una Orden de fecha 17 
de febrero de 1997 por la que el Centro Directivo, a través del departamento de Coordinación 
de Seguridad de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias comunicaba a todo los 
Centros Penitenciarios que “existe una encuesta que está siendo realizada por D. Julián Ríos 
Martín, quien parece ser profesor de la Universidad Pontificia de Comillas, y en la que pide 
a los internos la contestación a una serie de preguntas cuyo contenido afecta al régimen 
penitenciario y del que entendemos no debe ser conocido por personas ajenas a la 
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Institución, dado que afecta, según las respuestas que puedan darse, al buen nombre de la 
Institución e incluso a su seguridad”. En consecuencia se cursó una orden que intervenía 
toda nuestra correspondencia a cualesquiera personas presas e igualmente les era intervenida 
la dirigida a Julián Ríos. Nuestra perplejidad y sorpresa ante la reacción oficial fueron 
enormes, sobre todo teniendo en cuenta que, naturalmente, toda la correspondencia de la 
encuesta iba perfectamente identificada tal y como exige el Régimen Penitenciario, en sobres 
con el membrete y domicilio de la Universidad, así como la filiación personal completa del 
responsable del Estudio. 
 

A pesar de las duras medidas restrictivas dirigidas a entorpecer e impedir el desarrollo 
de la investigación, y que fueron impuestas unilateralmente y sin que mediara toma de 
contacto alguna  con la Universidad, recibimos hasta 300 cuestionarios. Casi todos  habían 
conseguido ser sacados de las cárceles por conductos no oficiales. En algunos de ellos, las 
personas que respondían, nos exponían las consecuencias que estaban derivándose de la 
intervención y retención de los mismos, toda vez que en ellos -desde el presupuesto de una 
estricta  confidencialidad en el tratamiento de la información que en cualquier estudio 
sociológico se garantiza a los entrevistados- se describían con algún detalle situaciones 
anómalas y se hacía referencia a personas concretas respecto de las cuales se habían 
vulnerado derechos fundamentales. Según las personas que nos escribieron, las 
consecuencias para nuestros entrevistados estaban siendo, la pérdida de destinos, la 
valoración negativa de cara a permisos y progresiones de grado, los aislamientos, y algún que 
otro traslado de cárcel. 
 

Lo kafkiano de la situación con la que nos enfrentábamos parecía retrotraernos en el 
tiempo hasta épocas en donde las barreras a la libertad de expresión eran el pan nuestro de 
cada día en este país. La desorbitada reacción defensiva y la dureza de las descalificaciones 
con las que se intentaba impedir nuestra iniciativa eran por sí mismas todo un dato, 
enormemente significativo y revelador, de la extrema opacidad  que envuelve a los asuntos 
penitenciarios. Aún antes de empezar a explorar las respuestas de los entrevistados, nos 
encontrábamos ya con la diáfana respuesta institucional. En ella el miedo al preso (a lo que 
pudiera decir y contar) quedaba paradójicamente reflejado en forma de restricción autoritaria 
a sus limitados derechos de comunicación con el exterior. 
 

Como toda institución total, la prisión tiende a ser absorbente, y así lo simboliza en 
“los obstáculos que se oponen a la interacción social con el exterior” (Goffman, 1970:18 y 
ss.). Las restricciones al paso de información son cruciales para poder mantener a quienes se 
encuentran  internos en ellas en la mayor ignorancia posible respecto de las decisiones que 
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les afectan y de los procesos a que se ven sometidos. En general, se busca la forma de 
desbaratar o entorpecer precisamente aquellos actos (como por ejemplo la posibilidad de 
mantener una correspondencia, o responder a un cuestionario),  que “en la sociedad civil 
cumplen la función de demostrar al actor ... que es una persona dotada de la 
autodeterminación, la autonomía y la libertad de acción propias de un adulto”. Todas estas 
pequeñas humillaciones y/o violaciones de derechos “se justifican oficialmente con diversos 
criterios tales como la higiene,... o la seguridad”, cuando no pasan de ser simples 
racionalizaciones autoexculpatorias. Y, en suma, por lo que se refiere a la salida de 
información hacia el exterior, únicamente aquella que puede ser controlada por la 
institución, y de la que se haya comprobado que puede llegar a cumplir una función de 
“exhibición institucional”, cuenta con el beneplácito de la dirección. Tal y como 
descubrió hace ya décadas E. Goffman (1970), cuando dicha exhibición institucional de 
información se dirige al público en general, tiene como objetivo “proporcionarle una imagen 
‘apropiada’ del establecimiento, capaz de disipar la aprensión común hacia las instituciones 
donde la permanencia es involuntaria”, de forma que “aparentando mostrarlo todo, lo más 
probable será, por supuesto, que solo se permita ver lo que puede causar buena impresión”. 
Como se ve, nos encontrábamos cara a cara con los viejos y conocidos mecanismos de 
autodefensa institucional, que tienden a desplegarse frente a cualquier intromisión exterior 
que no haya sido previamente solicitada, que pasa a ser considerada, de inmediato y a priori, 
como una agresión1. Habría que preguntarse, como hace el Magistrado Movilla Alvarez 

                                                 
1 Hay una vieja publicación propagandística de la “Oficina Informativa Española”, 

publicada en plena posguerra (1948) que lleva por título el de Cárceles españolas. Resulta ser un 
ejemplo paradigmático de cuanto decimos y, salvando las distancias puede enmarcarse en la misma 
línea de actuación de autodefensa frente a las “agresiones” del exterior con que nosotros mismos nos 
hemos encontrado. Ya entonces, se afirmaba, que “no hay tópico internacional de vida más larga, pese 
a su mala calidad y al continuo desgaste por el uso, que el alevoso ensañamiento contra las ejemplares 
cárceles de España. Cada vez que aquí se castiga a un malhechor [...] se escandaliza el mundo. Y hasta 
en las ondas respetables de la B.B.C. se pone en marcha el artilugio de fabricar calumnias”.  Situado 
en el contexto de los años cuarenta y tras la distancia que nos permiten los años y los datos actuales 
sobre aquel momento histórico, resulta doblemente ridículo, si no fuera terriblemente trágico, leer a 
continuación el siguiente párrafo, dirigido a todos los “calumniadores” (extranjeros por más señas y 
abundamiento): “Antes de hablar, vengan a España. Y no se tapen los ojos ante esos blancos cuadros 
de reclusos que, cada mañana, yerguen a pleno sol, en los alegres patios de nuestras penitenciarías, los 
torsos sanos, firmes, disciplinados y airosos, mientras, en grupos clasificados por especialistas, a las 
órdenes de mando de profesores diplomados de gimnasia, realizan sus ejercicios rítmicos. Compartan 
horas con ellos en sus granjas, sus cines, sus escuelas, sus bibliotecas, sus talleres, sus estudios de 
arte”.  Y se termina conminando a los enemigos del régimen, de dudosa procedencia y ocupación, 
diciéndoles: “Aprendan, como ellos, un honrado oficio. Admiren títulos universitarios alcanzados 
desde la prisión , con tiempo, libros y enseñanzas, generosamente cedidos por el Estado”. Y para 
remate final, les anima a que “convivan con las familias de penados, reunidas el verano entero bajo 
amplias tiendas de camping alrededor de los destacamentos de trabajo”. Todo un lujo de vacaciones al 
aire libre.  

Aunque expresamente se indica por sus anónimos autores que “este libro no intenta 
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(1992:161) si ese espacio físico de clausura en que se desarrolla la relación, si el clima de 
secretismo en que se mueve, son propicios para el mantenimiento y efectividad de las 
garantías jurisdiccionales, o si por el contrario facilitan la consagración de amplios 
espacios exentos de control. 
 
 
La vertiente judicial de la investigación social 
 

A la vista de todo ello, una vez que tuvimos constancia de la intervención de nuestra 
correspondencia, con la ayuda prestada por personas que trabajan en barrios junto a jóvenes 
con problemas de marginación y exclusión social, mandamos a los presos a los que habíamos 
remitido la encuesta una segunda carta exponiéndoles lo sucedido y un modelo de recurso 
ante la intervención-retención, para que recurrieran, si lo estimaban pertinente, la resolución 
de intervención de las comunicaciones ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria. 
 

La difícil situación en que se encontraba nuestro trabajo nos llevó a presentar recursos 
contra la intervención en varios Juzgados de Vigilancia Penitenciaria contra la intervención. 
Los argumentos principales que esgrimía Julián Ríos en su calidad de letrado eran claros: 
 

- "Constituyó un serio despropósito el ordenar una intervención genérica de 
la correspondencia remitida por mí, persona no sometida a la especial relación de 
sujeción y, por tanto, sujeto de plenitud de derechos constitucionales sin cortapisa 
alguna. A mayor abundamiento señalar que la orden de la Dirección General carecía 
de fundamentación legal suficiente para la intervención de las comunicaciones. La 
obligación constitucional de garantizar la interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos debe hacerse especialmente de modo más cuidadoso cuando el 
"otro interlocutor" es una persona sometida a la supremacía de un órgano 
administrativo. Por ello resulta aún más grave la ausencia de toda motivación y la 
remisión genérica a cuestiones como la seguridad del establecimiento. Por otra 
parte, es llamativo que en la orden del Centro Directivo se justifique la limitación del 

                                                                                                                                                        
‘defender’ la política penitenciaria del régimen; ni se rebaja a discutir con sus calumniadores”, no 
cabe duda que a la vista del panorama que se describe, en la España del hambre y el estraperlo, los 
que vivían realmente como reyes eran los que se encontraban en la cárcel, y el que no llegaba a la 
Universidad era por no haberse decidido a  engrosar las filas de los penados en prisiones españolas. 
De todas maneras lo que asombra en el texto no es  que fuera posible escribir tales sandeces en 
aquellos años, más bien lo que resulta sencillamente pavoroso es caer en la cuenta de cuánto queda 
aún presente de todos aquellos viejos resabios en las instituciones actuales. 
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derecho fundamental al secreto de la correspondencia invocando el derecho al buen 
nombre de la Institución. La motivación de una resolución como la recurrida es 
inexcusable por cuanto constituye un acto administrativo restrictivo de derechos 
fundamentales revisable por la autoridad judicial, sin que sea suficiente la 
invocación genérica a los términos legales”2. 

                                                 
2 “ El principio de legalidad penitenciario recogido en el art. 2 de la L.O.G.P. exige el 

sometimiento de la actuación administrativa -y por tanto del director de la prisión- a una 
interpretación gramatical de los supuestos excepcionales recogidos en el art 51 de L.O.G.P. A este 
respecto la restricción al principio general de libertad de comunicación solamente podrá 
fundamentarse por razones de seguridad, en interés del tratamiento y buen orden del establecimiento. 
Es obvio que el carácter limitativo de un derecho de rango constitucional exige una interpretación 
restrictiva, gramatical y motivada suficientemente. Por ello es exigible una exposición detallada de las 
concretas circunstancias que concurren en cada supuesto y referido a cada persona presa justificando 
la adopción en concreto de dicha medida, nunca la adopción genérica e inmotivada de una restricción 
de un derecho fundamental”. 
 

- ...“Un estudio de un Departamento de derecho penal de una Universidad no 
parece que vaya a perjudicar el buen orden o la seguridad del centro. Más bien 
parece que se trata de encubrir, en esas referencias nominales, una desviación de 
poder para dar apariencia de legalidad a unos fines buscados latentemente a través 
de fundamentos que no tienen el mínimo basamento legal, máxime cuando afecta a 
derechos fundamentales: "que los datos no sean conocidos por personas ajenas a la 
Institución", "el buen nombre de la Institución"... 

 
-...“En el envés de la moneda se restringe mi derecho como profesor a tener 

conocimiento de las opiniones de las personas recluidas sobre el medio en que 
desarrollan un tiempo de su vida, y ese derecho no puede decaer por el riesgo de que 
el "buen nombre de la Institución pueda verse afectado". No parece que la especial 
relación de sujeción lleve aparejada la prohibición de contestar encuestas desde esa 
peregrina argumentación”.  

 
-...“De manera muy especial nos preocupa que esta genérica intervención de 

la correspondencia dirigida a mí, en su doble vertiente, del derecho de la persona 
recluida a comunicar con el exterior, y del mío, a tener conocimiento de sus 
respuestas voluntarias, pueda suponer la adopción de represalias contra las personas 
encarceladas, toda vez que en las respuestas podrían verterse críticas y denuncias 
sobre irregularidades que al ser leídas por la autoridad pudiesen dejar en situación 
de franca indefensión a sus remitentes”. Si se hubiera informado con carácter previo 
de la existencia de dicha orden de intervención a todas las partes se habría 
salvaguardado de mejor modo el derecho a la intimidad y a la libre comunicación y 
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expresión de opiniones. Al no haberse efectuado así se vulnera el bien jurídico 
protegido por las disposiciones legales; p.ej. el arte 49.2 del Reglamento 
Penitenciario, es decir su derecho a comunicar a posibles violaciones de derechos 
fundamentales sin que su situación de mayor vulnerabilidad y asimetría frente a la 
administración supusiera un riesgo no tolerable”...  

 
Afortunadamente, y como no podía ser menos, la respuesta de los Juzgados de 

Vigilancia que resolvieron la cuestión fue clara y contundente declarando nula la 
intervención de la correspondencia. La lectura de las resoluciones acordadas, así como de 
los argumentos empleados, resulta en sí misma suficientemente demostrativa como para 
necesitar demasiados comentarios por nuestra parte. Únicamente nos hemos permitido 
resaltar aquellos párrafos que hemos considerados más clarificadores. Los Juzgados que 
resolvieron fueron los siguientes: 
 

1.- Juzgado de Vigilancia de Soria. Expediente (392/97). Con el informe favorable 
del Ministerio Fiscal estima la queja declarando nula la intervención. "...a los ciudadanos, la 
administración debe explicarles las intervenciones que se hacen en sus derechos...; si el 
interno no sabe las razones por la que se le priva o limita de un derecho, no puede 
reaccionar eficazmente frente a esa medida...". 
 

2.- Juzgado de Vigilancia de Burgos (Expedientes 109/1997, 173/97, 121/97 y 
180/97). Con el informe favorable del Ministerio Fiscal se estima la queja declarando nula la  
intervención. Se ordena comunicar “esta resolución, mediante correo certificado con acuse 
de recibo a D. Julián Carlos Ríos Martín, en cuanto única vía legal para, al menos en vía 
teórica, poder reponer en sus derechos al interno, puesto que no hay otra, al ser 
irreparable la intervención consumada..." 
 

3.- Juzgado de Vigilancia de Sevilla (Expediente núm. 253/97). Con el informe 
favorable del Ministerio Fiscal se declara nula la resolución de intervención."... ordenando 
que sea inmediatamente cursada, absteniéndose en lo sucesivo la Dirección de interceptar el 
cuestionario contestado cursado por otros internos, dirigiéndose testimonio con idéntico 
apercibimiento a las Direcciones de los Centros Penitenciarios de Sevilla-1 y hospital 
psiquiátrico penitenciario de Sevilla"... la Dirección -Centro Penitenciario Sevilla-2- "la 
contestación al cuestionario libremente realizada por la interna constituye mero ejercicio 
de su derecho fundamental a la libertad de expresión constitucionalmente reconocido -art. 
20.1 c.e.) y su destino es a todas luces la elaboración de un estudio por parte de un 
profesor universitario sobre cuestiones de origen muy general, cuyas conclusiones no sólo 
no afectarían al buen orden del establecimiento -difícilmente puede afectar al buen orden 
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cuando el destino es exterior- , sino que en todo caso contribuirán sin duda a arrojar 
mayor luz sobre aspectos que podrían evidenciarse como mejorables de las instituciones 
penitenciarias, sobre la base de respuestas basadas en una presunción de veracidad y 
espontaneidad ajenas a presiones por parte de los reclusos que las contestan...” 
 

4.- Juzgado de Vigilancia núm. 2 de Andalucía (Expediente 227/97), por el que se 
declara no ajustada a derecho la intervención de las comunicaciones escritas, ordenando que 
se deje sin efecto la intervención. Incluso se pregunta cómo se ha llegado a saber el contenido 
de la carta sin violar el secreto a las comunicaciones,  por lo que pide que  se deduzca 
testimonio de particulares para la incoación de Diligencias previas que permitan esclarecer si 
se produjo la apertura de correspondencia privada de la interna en un momento anterior a la 
intervención de las comunicaciones"3. 
 

5.- Juzgado de Vigilancia de Ceuta (Expediente núm. 249/97). Estima el recurso del 
interno dejando sin efecto la intervención correspondiente. En este expediente el Director de 
la prisión retiene el cuestionario por orden de la Dirección General, pero deja, en 
desconocimiento  de la legislación penitenciaria, al Juez de Vigilancia Penitenciaria la 
decisión sobre la intervención. A estos efectos el Juez señala que el Director “viene a delegar 
o a endosar a este operador jurídico la apreciación sobre la conveniencia de intervención 
que le proponen sus superiores, haciendo una indebida inexplicable e inadmisible dejación 
de lo que son sus funciones, y no solo eso, sino además pretendiendo que sea el Juez de 
Vigilancia el que directamente decida sobre la orden o sugerencia de intervención que a él 
se dirige desde Madrid. Así las cosas, y a la vista de lo que antecede, no queda sino estimar 
en su integridad la queja del interno y ordena que se dé inmediato y urgente curso a la 

                                                 
3 "...Finalmente, al referirse al contenido de la carta intervenida, se vierten por la 

Dirección del Centro juicios de valor sobre las intenciones del destinatario de la carta ("...intento de 
hacer circular datos falsos o que puedan dañar la imagen de la institución, dirigidas por su autor hacia 
un estudio no autorizado y encaminado a sustentar una idea prejuiciosa desfavorable de las 
condiciones de internamiento actuales en los centros penitenciarios...") que el Ministerio Fiscal no 
comparte en absoluto y que no se corresponden con la encuesta intervenida, en la que no se observa 
ninguna pregunta malintencionada o sugestiva que den explicación a las duras descalificaciones que la 
Dirección le dedica...lo primero que llama la atención es el contenido del oficio de comunicación y 
que no exista un verdadero "acuerdo motivado", como exige la ley penitenciaria, pues reclamando 
éste se ha recibido únicamente una copia, idéntica en su contenido, por la que se notifica a la interna 
la intervención de las comunicaciones; claro que ello podría ser una cuestión formal menor e incluso 
intrascendente en la medida en que ese oficio llenara los requisitos mínimos de motivación y 
proporcionalidad de la medida, evitando así cualquier género de indefensión para la afectada, pero 
como se razonará después este no es el caso. ... en ningún momento llegan a explicitarse o concretarse 
en qué consisten tales razones o como puede verse afectada la seguridad u orden del establecimiento.. 
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correspondencia retenida a la que se contrae la queja del interno”. 
 

6.- Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Castilla y León núm. 1 (Expediente 
398/97). Por el que acuerda estimar la queja planteada por el interno contra el acuerdo del 
Centro Penitenciario de Topas en el que se resolvía sobre la intervención de correspondencia 
escrita, declarando nula dicha resolución, pues “pretender ocultar la encuesta al amparo del 
"buen nombre de la institución", no es más que fomentar el oscurantismo que 
continuamente se atribuye al sistema carcelario”. 
 

7.- Juzgado de Vigilancia penitenciaria de La Coruña. (Expediente 1547/97 y 
acumulados). Por el que se acuerda que por el centro penitenciario se haga llegar el 
cuestionario a los internos a los que va dirigido, para que éstos, de forma voluntaria y sin 
mediación del centro, concreten si quieren cubrirlo y remitirlo, y en este último caso darle el 
curso que corresponda. 

Se aceptan íntegramente los argumentos expuestos por el ministerio Fiscal; del 
examen del cuestionario no aparece elemento alguno que pueda poner en crisis la 
seguridad del establecimiento. Hacer un juicio crítico sobre la forma o contenido de las 
preguntas, es una cuestión que excede a la materia estrictamente jurisdiccional  pero la 
finalidad que se pretende claramente es la realización de un estudio, al que el interno 
puede o no colaborar voluntariamente. 
 

8.- Juzgado de Vigilancia de Ciudad Real (centro Penitenciario Herrera de la 
Mancha (Expediente 366/97 y otros). Por el que se acuerda la nulidad de la retención de las 
cartas (una de salida y dos de entrada) dirigidas y  remitidas por D. Julián Carlos Ríos 
Martín y disponiendo la remisión al destinatario de la carta de salida y la entrega a los 
interesados de las de entrada. 
 

9.- Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de Madrid (Expediente 2/97). Por 
el que se acuerda estimar la queja y dejar sin efecto la intervención de las comunicaciones 
escritas. 
 

10.- Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Oviedo. Por la que se estima 
parcialmente la queja en el sentido de mantener la intervención de la correspondencia y dejar 
sin efecto la retención acordada con carácter general, pues “del examen y lectura de la 
encuesta no resultan evidenciadas las razones de seguridad esgrimidas que por sí solas 
justifiquen la retención generalizada practicada aunque sí la intervención que en algunos 
casos pueda devenir en atención a lo que se pregunte y conteste”. 
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11-  Juzgado de Vigilancia de Logroño. Por el que se acuerda estimar la queja y sin 
dejar sin efecto la intervención de las comunicaciones escritas. 
 

La única resolución que fue contraria a la decisión administrativa de intervenir 
nuestra correspondencia, aunque posteriormente fue revocada por la Audiencia Provincial de 
Madrid, fue la dictada por el Juzgado de Vigilancia núm. 3 de Madrid. 
 

12.- Juzgado de vigilancia Penitenciaria núm. 3 de Madrid. Es el único Juzgado 
que desestima la queja argumentando, entre otras cosas, lo siguiente: “La realización de una 
encuesta -actividad libre y voluntaria- es difícilmente cohenestable con aquella no 
voluntariedad y falta de libertad, o por decirlo más claramente ¿Qué grado de fiabilidad, de 
sinceridad si se prefiere, puede otorgarse a alguien, obligado a permanecer contra su 
voluntad en un determinado medio -a veces muy duro- al que se le pegunta sobre las 
condiciones de ese medio?. Y ello en una doble dirección del exceso -exacerbación o 
deformación cuando no un simple falseamiento de la realidad, precisamente por aquella 
dureza o por planteamientos ideológicos, o el defecto -silencio o enmascaramiento por temor 
a represalias, pérdida de derechos o limitación de los mismos- No aceptar estas 
posibilidades supone un peligroso ejercicio de optimismo antropológico”... “Por último el 
derecho a expresar libremente los pensamientos ideas y opiniones no pueden verse 
afectados. En efecto apriorísticamente en una encuesta no se vierten pensamiento ,opinión, 
idea y juicio alguno”. 
 

Esta resolución fue recurrida ante la sección 5ª de la Audiencia Provincial de Madrid 
que estimó el recurso declarando nula esta resolución y acordó la entrega al recurrente de 
las cartas retenidas en los centros penitenciarios de Madrid II, Madrid III y Alcalá II. 
 

Los argumentos de la Audiencia Provincial fueron los siguientes: 
 

 a) La contestación a una encuesta es un acto de comunicación; tanto más si ella 
se pide opinión al interno sobre, por ejemplo, las consecuencias que la estancia en la cárcel le 
puede producir en los ámbitos laboral, económico, sanitario y psicológico. 
 

b) El acuerdo penitenciario carece de toda motivación atendible. Ninguna de las 
preguntas de la encuesta afecta a la seguridad de los establecimientos penitenciarios. 
Tampoco su fama, nombre o prestigio. 
 

c) Es cierto que para la vigilancia del funcionamiento de los establecimientos 
penitenciarios y para la corrección de los actos vulnerables de los derechos de los internos ya 
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existen órganos adecuados. Pero ello no es obstáculo para que mediante la realización de 
estudio, de los que las encuestas son una parte, se investigue el funcionamiento y las 
disfunciones a fin de apuntar remedios dignos de ser considerados. 
 

Finalmente el último apoyo a la legalidad de nuestro procedimiento de investigación 
nos vino de la opinión del Defensor del Pueblo. 
 

12.- Defensor del Pueblo.  Estima la queja y concluye con la conveniencia de dirigir 
a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias la siguiente RECOMENDACIÓN al 
objeto de que en casos de intervención de comunicaciones a internos se extremen las 
precauciones en orden a una correcta actuación administrativa, respetando los requisitos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre e informando cumplida y detalladamente 
a los Jueces de Vigilancia Penitenciaria de aquellos actos que suponen una limitación en los 
derechos de los internos pues en este caso se aprecian deficiencias en la motivación de las 
resoluciones de intervención ya que por toda la fundamentación, únicamente se alude, de 
forma genérica, a las causas legales que facultan a la administración para la adopción de tan 
drástica medida. 
 

No obstante, en este caso,  la mayor deficiencia de las detectadas se refiere al 
contenido de las comunicaciones de intervención efectuadas a los Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria, pues una serie de actos limitadores de los derechos de un importante colectivo 
de internos, ha de ser comunicado a la autoridad judicial para su supervisión ya que por 
norma general los Jueces de Vigilancia no han sido inicialmente informados por la 
administración penitenciaria de forma suficiente acerca de las motivaciones concretas que 
justifican la adopción de la intervención. 
 
 
 
Posibilidades y limitaciones del estudio 
 

Naturalmente, todos estos avatares tuvieron una importante repercusión en el 
desarrollo del trabajo de campo. Lo alargaron considerablemente, puesto que sólo a medida 
que se iban produciendo resoluciones favorables, era posible volver a tomar contacto con las 
personas presas repitiéndose el envío del cuestionario, con el ruego de que, en caso de no 
haber podido mandar el anterior, hiciesen el esfuerzo añadido de volver a cumplimentarlo y 
enviarlo. De hecho, por momentos, estuvimos tentados de abandonar el estudio, puesto que 
en su planteamiento inicial, no preveíamos que se fueran a producir semejantes 
impedimentos. La intención inicial había sido bastante más simple de lo que podía calcularse 
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a la vista del problema generado. El profesor Julián Ríos había pensado enviar un 
cuestionario redactado por él mismo en el que las personas que habían solicitado su libro, 
pudieran hacerle llegar su visión particular de la cárcel, tal y como la estaban viviendo en 
esos momentos. En ese sentido, el cuestionario nacía del conocimiento y la experiencia que el 
trabajo y la convivencia diaria durante varios años  con personas que habían estado presas le 
habían proporcionado. Como tal, no era la obra de un experto en elaboración de encuestas y 
requería una adaptación para que pudiera ser explotado posteriormente de forma adecuada: 
precodificación, introducción de variables explicativas,  diagramación, etc. Sin embargo, 
más allá de los pequeños errores formales y de diseño que contenía el cuestionario -algunos 
de los cuales aún permanecen-, tenía como gran potencialidad, el hecho de reflejar un enorme 
grado de conocimiento interno acerca de cuáles son los verdaderos problemas que preocupan 
a las personas presas, qué asuntos les inquietan, a qué dificultades deben hacer frente en el 
diario acontecer de la vida en prisión. 
 

Precisamente por eso, la investigación no se detuvo. La capacidad del cuestionario 
para hacer aflorar información que, en general, permanece oculta e ignorada, se mostraba una 
y otra vez en las respuestas que íbamos recibiendo. La inmensa mayoría de las personas no se 
limitaban a responder las preguntas cerradas sino que se extendían con comentarios, 
opiniones y datos que iban más allá de lo que se les pedía. La misma profusión de faltas de 
ortografía o la caligrafía vacilante de muchos de ellos, ponía de relieve que se trataba de 
personas a las que rellenar el impreso les había supuesto un esfuerzo ímprobo, probablemente 
de horas. Todo ello con tal de poder dejar constancia por escrito de su caso, de su opinión; 
hasta tal punto les resultaba sorprendente y les animaba el que “alguien de fuera” les 
preguntara “qué tal se encontraban en la cárcel” (que en definitiva, descargado de toda la 
parafernalia sociologizante, de eso simplemente se trataba). ¿Ejercicio de optimismo 
antropológico?, más bien una convicción: toda persona tiene una palabra que decir sobre 
la realidad social que le circunda y especialmente aquellas que padecen  las peores 
consecuencias del mal funcionamiento del sistema social. 
 

Con frecuencia los cuestionarios que recibíamos  se acompañaban de cartas 
animándonos a continuar el trabajo emprendido y manifestando tal nivel de desatención y 
desamparo que hubiera sido inmoral, además de estúpido, haber dejado de atender las 
angustiosas llamadas de auxilio que nos hacían llegar entreveradas con sus respuestas. 
Ciertamente, en posteriores investigaciones esperamos poder tener la oportunidad de corregir 
algunos defectos formales pero, como contrapartida, ha quedado demostrado que se puede y 
se debe utilizar la encuesta mediante cuestionario autoadministrado entre la población que se 
encuentra en la cárcel. 
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El cuestionario   
 

Constaba de una pequeña introducción en la que se exponía el objetivo de la 
investigación: “conocer mejor la situación que viven las personas presas en las cárceles 
españolas”, y se animaba a la gente a responder para “poder difundir entre la opinión 
pública la verdadera dimensión de los problemas que padecen”. Finalmente indicábamos: 
“contamos con tu colaboración para poder hacer oír tu voz ante los responsables políticos e 
intentar lograr las mejoras que se necesitan”. En este sentido, es evidente que para nosotros 
el fin último de la investigación social no se circunscribe a tratar de incrementar el caudal de 
conocimientos sobre la vida en la cárcel, sino que desde el principio tratamos de poner de 
relieve que nuestro objetivo consiste en conocer más y mejor la realidad para poder 
contribuir a transformarla.  
 

El cuestionario consta de 85 cuestiones, algunas de las cuales se subdividen hasta 
generar 103 preguntas. De ellas, las ocho primeras se refieren a características socio 
demográficas de las personas que responden (sexo, estado civil, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, edad, nivel de estudios, situación laboral y profesión), y el resto tratan de 
diversos aspectos relacionados con la vida en la cárcel, y la condición de preso (tiempo de 
condena, ingreso en prisión, traslados, clasificación y tratamiento, permisos, cuestiones 
procesales, sanidad, régimen disciplinario, condiciones de la celda y las comunicaciones, así 
como consecuencias que se derivan de la prisión en los aspectos laborales, económicos, de 
relaciones familiares, de salud física y, por último para la psicología de las personas presas).  
 

Una buena parte de estas preguntas eran totalmente cerradas, o cerradas con una 
opción libre, el resto, unas catorce preguntas, eran abiertas y se dejaba ocasión a que la 
persona contara por escrito lo que mejor le pareciera. A ello se le animaba en la introducción 
del cuestionario, donde textualmente se decía:”Te pedimos que por favor respondas 
rodeando con un círculo el número que corresponda a la respuesta que hayas elegido. En 
aquellas cuestiones en las que te dejamos un espacio para poder expresarte libremente, te 
rogamos que hagas un pequeño esfuerzo y escribas lo que desees; si necesitas más espacio 
puedes utilizar la otra cara de la hoja.”  Esta invitación como hemos dicho, fue asumida por 
los encuestados, no sólo en las preguntas abiertas sino también en muchas de las cerradas que 
daban lugar a comentarios al margen.  
 

El período de recepción de cuestionarios se dio por finalizado a comienzos del mes de 
febrero de 1998. En esa fecha se había conseguido alcanzar la cifra de 1023 cuestionarios, 
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que depurados de alguno que llegó muy incompleto, arrojó la cifra final de 1011 
cuestionarios, cantidad que nos parecía más que suficiente para realizar un análisis con las 
suficientes garantías de extensividad. Hay que pensar, por ejemplo, que en los estudios de 
opinión que continuamente se publican en los periódicos se consiguen buenas 
aproximaciones a lo que opina la población española, con muestras cuyo tamaño oscila en 
torno a mil personas. Bien es verdad que los integrantes de nuestra muestra han sido 
escogidos en razón de su disponibilidad: aquellos presos de quienes teníamos la dirección y 
el nombre, más aquellos otros que libremente se les han añadido, al conocer por otro preso 
nuestro trabajo. Somos los primeros en conocer que no se trata de una muestra aleatoria, 
obtenida mediante sorteo, entre casi los 50.000 presos en cárceles españolas. Sin embargo, no 
por ello puede descartarse su potencial representatividad. El gran tamaño de la misma 
-cuando hablamos de un universo total que no alcanzaba en 1997 las cuarenta y ocho mil 
personas-, hace que las conclusiones que de ella se extraigan hayan de ser necesariamente 
tenidas en consideración. Por otro lado, como diferentes autores han señalado, “a menudo 
hay situaciones en las que las técnicas de muestreo probabilístico son impracticables o 
innecesarias”. Así ocurre, por ejemplo, cuando no hay un marco muestral definido o no hay 
posibilidad de acceder a todos los potenciales integrantes de la muestra aleatoria. Así ocurre 
en nuestro trabajo donde ciertamente no hemos encontrado una actitud de cooperación 
institucional sino más bien al contrario. En tales situaciones pueden y deben ser  
fructíferamente empleadas las técnicas de muestro no probabilístico (De Vaus, 1991: 77 y 
ss). Personalmente no nos interesa tanto conocer exactamente qué proporción de la población 
reclusa opina esto o aquello, con tal o cual margen de error,  a un nivel de confianza X, etc, 
sino que más bien nos preocupa conocer el abanico de respuestas, opiniones e ideas que un 
amplio número de presos tienen sobre la vida en la cárcel. Todo ello obtenido con las 
máximas garantías posibles de discreción y confidencialidad en el tratamiento de las 
respuestas.  
 

La única posibilidad de conseguir una aproximación a los encuestados que apareciese 
a sus ojos libre de conexiones con la cárcel como institución, pasaba evidentemente por 
operar con completa independencia respecto de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias. Cualquier otra alternativa implicaba la presentación acompañada de 
funcionarios, el manejo de listas oficiales para realizar los sorteos, la cita previa para llevar a 
cabo la entrevista, etc., todo lo cual hubiera degradado enormemente la independencia de 
nuestro rol, siquiera simbólicamente, ante nuestros entrevistados. Aparte de que en este 
momento, a la vista de lo que fue la actuación posterior de Instituciones Penitenciarias, 
tenemos serias dudas de que hubiéramos podido llegar a obtener el permiso para poder 
realizar nuestro estudio.  
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En este sentido hubo que sacrificar la aleatoriedad frente a la conectividad. En todo 
caso, el que se trate de una muestra no-probabilística no quiere decir que carezca de 
representatividad, sino únicamente que no sería totalmente legítimo utilizar las fórmulas que 
usualmente se emplean para la estimación del error estadístico. Su tamaño, su 
heterogeneidad, la diversa procedencia por cárceles de los que nos han remitido 
cuestionarios, así como diferentes características de la muestra finalmente obtenida, que al 
compararla con la población o universo de referencia, arrojan una gran semejanza entre 
ambas, nos permiten afirmar que estamos ante una muestra muy estimable y cuyas respuestas 
cabe pensar razonablemente que podrían representar el sentir general de buena parte de las 
personas presas en las cárceles españolas. Desde luego, en nuestro país y en nuestro entorno, 
no hay estudios que manejen muestras mejores que ésta y que hayan sido obtenidos en 
condiciones de confidencialidad semejantes. En el peor de los casos no será a nosotros a 
quien haya que reprochar un problema de representatividad muestral sino a quienes han 
tratado de entorpecer nuestra investigación impidiendo que la muestra fuese aún mayor. Por 
nuestra parte nos conformamos con poder dar cuenta de lo que dicen estas mil voces presas a 
las que hemos tratado de dar una oportunidad de hablar y de expresarse. 
 

Las respuestas de estos mil y pico cuestionarios son las que hemos utilizado en 
nuestro estudio. Nunca podremos llegar a saber cuantos se quedaron por el camino pero, 
teniendo en cuenta la calurosa respuesta obtenida y las dificultades que han debido sortearse 
para hacérnoslos llegar, una estimación más bien conservadora nos hace pensar que en 
condiciones normales se podría haber triplicado esta misma cifra. El tratamiento de las 
preguntas estructuradas y de las abiertas que fueron codificadas a posteriori se ha llevado a 
cabo con el programa SPSS en su versión 7.5. En cuanto a las preguntas abiertas, todos los 
textos fueron procesados para poder llevar a cabo un análisis de contenido mediante el 
programa Q.S.R. Nudist para datos cualitativos. Aproximadamente dos mil páginas de texto 
manuscrito por los propios protagonistas fueron procesadas y analizadas posteriormente. 
Aunque hemos procurado respetar al máximo -ortografía incluida- la información remitida 
por las personas presas, la riqueza de contenidos y de formas de expresión es de tal magnitud 
que es  imposible dar cuenta de todo el enorme caudal de conocimiento sobre la vida en 
prisión almacenado por estos más de mil corresponsales. Para todos ellos nuestra deuda de 
gratitud es infinita y únicamente esperamos poder estar a la altura del reto que tan valiosísima 
aportación nos plantea.  
 
 
Características generales de la muestra 
 

La muestra final está integrada por 950 varones (94%) y 61 mujeres (6%). Este 6% de 



Introducción   
 

 
 19 

mujeres es ciertamente pequeño dentro del conjunto de opiniones recogidas, pero hay que 
tener en cuenta  que está bastante cerca de lo que representan las mujeres en el conjunto de 
la población reclusa en cárceles españolas: apenas un 9% del total de presos (Ver Gráfico 
sig.) 
 

En este sentido, la muestra no entraña sesgos importantes en razón del sexo, y a pesar 
de no haber establecido cuotas previas de varones y mujeres, se acomoda bastante bien a la 
situación real del universo penitenciario. 
 

Tenemos un 
segundo elemento 
que apoya nuestra 
opinión acerca del 
elevado grado de 
correspondencia 
entre nuestra muestra 
y los datos relativos a 
la población de la 
que se ha extraído. 
Nos estamos 
refiriendo a la 
procedencia de los 
cuestionarios según cárceles. Hemos recibido datos procedentes de 62 Centros Penitenciarios. 
Si tenemos en cuenta que en la actualidad existen alrededor de 74, más los dependientes de la 
Generalitat de Cataluña, tenemos que sólo una pequeñísima minoría han dejado de remitirnos 
algún cuestionario (ver mapa adjunto). 
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Los datos de que disponemos para poder establecer comparaciones se refieren a la 

población reclusa existente en cada  Comunidad Autónoma. Al mirar los gráficos relativos a 
la procedencia por C.C.A.A. de la muestra y del universo o población reclusa se hace 
evidente la gran semejanza entre uno y otro: 
 

En sus líneas más generales es evidente que se ha conseguido un apreciable grado de 
dispersión en la procedencia -por cárceles- de los cuestionarios. Únicamente sería destacable 
el hecho de que en Cataluña ha debido haber más facilidades para hacernos llegar el 
cuestionario, y así queda reflejado en una presencia algo más abultada de cuestionarios 
procedentes de esta Comunidad Autónoma de la que, en principio, hubiera correspondido a 
las personas presas en cárceles catalanas. 
 

De cualquier manera, la distribución que aparece representada gráficamente nos 
refleja  una gran semejanza entre la procedencia por CC. AA. de la muestra y la población 
reclusa de la que ha sido extraída. 
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En cuanto al Estado 
Civil (Ver gráfico) resulta un 
fiel reflejo de la situación de 
desarraigo y desvinculación 
afectiva y familiar que 
normalmente viven las 
personas presas. No llegan a 
la tercera parte los que dicen 
mantener un vínculo de pareja 
más o menos solido, bien sea 
porque se encuentren casados 
(18%) o viviendo en pareja 
estable (13%). El resto o no 
han llegado a poder establecer 
tales vínculos y se encuentran 
solteros ( 46%), o han visto roto su matrimonio: los divorcios y separaciones, bien sea legales 
o de hecho, suponen casi un 20% de los casos; es decir, hay más separados/divorciados que 
casados. Para valorar más exactamente lo que significa ese 20%, sólo hay que pensar que en 
el conjunto de la población española mayor de 18 años, el grupo de los separados/divorciados 
ronda aproximadamente el 2%. Más adelante tendremos ocasión de explorar el drama 
humano que entraña la cárcel cuando favorece el alejamiento de la familia y la pérdida de 
vínculos afectivos. 
 
 

Respecto del Nivel  de Estudios pensamos que la muestra obtenida debe presentar un 
cierto sesgo al alza, ya que se trata de un cuestionario autoadministrado, para responder al 
cual normalmente 
se debe estar en 
condiciones de 
poder ser capaz 
de leer y escribir. 
Hay que tener en 
cuenta que el 
grado de 
analfabetismo es 
desmesuradament
e alto entre la 
población reclusa 
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en comparación con la población española en donde prácticamente ha sido erradicado de 
entre los varones con edades comprendidas entre los 16 y los 65. Según datos de II. PP. el 
10.1% de los presos son analfabetos totales. Muy difícilmente estas personas pueden 
hacerse presentes en una encuesta mediante cuestionario escrito, remitido por correo sin que 
medie una relación oral con un encuestador.  Normalmente se trata del subgrupo con más 
carencias de entre los presos, por lo que en cuanto a los datos globales creemos que este 
“hueco” entre nuestros entrevistados, marcará una impronta que tenderá a hacer más suaves 
los aspectos más sangrantes  del internamiento en la cárcel (dificultades económicas, 
consecuencias laborales, problemas para el contacto con la familia y la reinserción 
sociolaboral, etc). En cualquier caso, y debido a las características de la metodología 
utilizada, el nivel de estudios del millar de entrevistados tenderá a ser algo mayor que el que 
presenta la población reclusa. Con todo y con eso es bastante bajo en líneas generales (ver 
gráfico), siendo la tónica dominante la de los estudios primarios. A pesar de las dificultades 
señaladas anteriormente hay un 1% que se dicen analfabetos, a los que, sin duda, otras 
personas han ayudado a responder el cuestionario, y un 7% que dicen no tener estudios, 
limitándose a saber leer y escribir. El esfuerzo que ha supuesto a estas 80 personas responder 
la encuesta ha debido ser enorme.  
 
 

En cuanto a la relación con el mundo del trabajo contamos con dos preguntas para 
explorar el tema. En la primera de 
ella les preguntábamos “¿Has 
trabajado alguna vez un mínimo de 
tres meses en un mismo empleo?”, 
a  lo cual nos respondieron 
afirmativamente un 86% (ver 
Gráfico). Esto significa que un 
14% de los presos carecen por 
completo de experiencia laboral 
digna de tal nombre. Tratándose 
de varones adultos, el período de 
internamiento en prisión puede ser 
la única y última oportunidad de 
conseguir una cualificación laboral 
que haga posible  asumir la 
identidad de trabajadores a la salida de la cárcel. Desaprovechar esta ocasión significa 
condenar a perpetuidad a vivir en la marginalidad social y económica. De hecho así ocurre en 
la realidad, como tendremos ocasión de demostrar en capítulos posteriores. 
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Naturalmente, la falta absoluta de experiencia laboral es mucho mayor a medida que 

desciende la edad de los presos. De modo que entre los más jóvenes -los presos con edades 
comprendidas entre 17 y 29 años- el porcentaje de quienes nunca han trabajado un 
mínimo de tres meses en un mismo empleo se eleva hasta un 30%; casi una tercera parte.  
 

En pregunta aparte pedíamos que nos indicaran “cuál era la profesión que habían 
ejercido durante más tiempo”. Con ello pretendíamos tener una referencia de la identidad 
profesional subjetiva, libremente expresada que nos sirviera para intentar una aproximación a 
la clase social de las personas presas, al menos desde el punto de vista ocupacional. A esta 
pregunta hubo 81 personas que no contestaron, con lo que hay que pensar que carecen del 
más mínimo sentimiento de identificación con una condición profesional concreta. El resto de 
las respuestas  pueden ser agrupadas en la tabla siguiente: 
 

 
TABLA XXX.-  Categoría Socioprofesional de las personas presas entrevistadas 
 
 

 
% (N)   

 
% 

 
(N)

 
Empresarios de los Servicios con Asalar.   

 
1,3 (12)  Administrativo, Auxiliar 

 
2,0 

 
(19)

 
Empresarios Industriales con Asal. 

 
0,3 (3)  Administrativos y Aux. Sector Públi.  

 
1,1 

 
(10)

 
Empresarios Agrícolas con Asal. 

 
0,2 (2)  Trab. Cualificado de los Servicios 

 
7,8 

 
(73)

 
Directivos, Ejecut. de la Industria 

 
0,4 (4)  Trab. Cualificado de la Industria 

 
21,6 

 
(201)

 
Directivos, Ejecut. de los Servicios 

 
0,9 (8)  Trab. Cualificado de la Agricultura 

 
1,5 

 
(14)

 
Profesiones Liberales 

 
0,8 (7)  Trab. No Cualificado de los Servicios 

 
18,7 

 
(174)

 
Empresarios de los Servicios SIN Asalar.   

 
2,9 (27)  Trab. No Cualificado de la Industria 

 
23,1 

 
(215)

 
Empresarios Industriales SIN Asal. 

 
0,5 (5)  Trab. No Cualificado de la Agricultura 

 
4,6 

 
(43)

 
Empresarios Agrícolas SIN Asal. 

 
1,5 (14)  Militares Jefes y Sub. Of. FAS 

 
0,3 

 
(3)

 
Funcionarios/Prof. E.G.B. 

 
0,9 (8)  Militares. Tropa 

 
1,6 

 
(15)

 
Técnico mando interm. de la Industria 

 
1,5 (14)  Otros Activos No clasificables 

 
2,7 

 
(25)

 
Técnico mando interm de los Servicios 

 
3,7 (34)  Total  

 
100 

 
(930)

 
Incluso siendo muy generoso en la consideración de ciertos trabajos como 

cualificados (algún que otro caso en el que sencillamente declaraba  ser “pintor decorador” o 
“del transporte”, ha sido clasificado entre los trabajadores cualificados), lo cierto es que los 
Trabajadores No cualificados representan el 46,4% del total, a los que habría que 



Introducción  
 

 
 24 

sumar el 8%  que no tiene profesión alguna, y buena parte de los No clasificables4.  
 

Traducidos estos datos a cuatro grandes clases ocupacionales, tal y como hicimos en 
el V Informe Foessa, nos encontramos con lo siguiente: 

                                                 
4 En donde hay algunos casos curiosos como por ejemplo dos entrevistados que 

directamente anotan: “delincuente” y otro que escribe “ladrón”.  

 
 
TABLA 1.1.-La posición de clase de las personas presas y de la sociedad española 
 
 Personas Presas  FOESSA-94 
 
Empleadores y Directivos 3 %  6 % 
 
Vieja clase media 6 %  22 % 
 
Nuevas capas medias de empleados 9 %  36 % 
 
Clase trabajadora 82 %  36 % 

 
El componente clasista del sistema penitenciario emerge con toda su crudeza. 

Fundamentalmente las personas presas son gente que, desde el punto de vista 
ocupacional, pertenecen en sus 4/5 partes a la clase trabajadora (82%). Esto es, se trata 
de trabajadores asalariados  por cuenta ajena con escasa o muy escasa cualificación. Estos 
estratos ocupacionales están sobrerrepresentados en las cárceles en unas 2,3 veces  lo que 
suponen dentro del conjunto de la estructura de clases española (82% vs. 36%).  
 

Lo contrario ocurre con los empresarios y personal directivo que están  
infrarrepresentados tras las rejas: 0,5 veces (3% / 6%) ; y con las clases medias, ya sea que 
consideremos a la “vieja clase media” integrada por pequeños empresarios autónomos sin 
asalariados y profesiones liberales: 0,27 veces (6%/22%), o a las llamadas “nuevas capas 
medias” constituidas  por empleados cualificados y con estudios: 0,25 veces (9%/36%). 
 

Todo esto es lógico si tenemos en cuenta que según los datos que facilita el Ministerio 
del Interior, del total de 930.780 delitos conocidos a lo largo del año 1996, el 86,2% fueron 
delitos contra la propiedad, esto es se llegaron a conocer 802.585 delitos contra la propiedad, 
lo que contrasta extraordinariamente con los escasísimos 264 delitos contra la Hacienda 
Pública que aparecen consignados en el mismo año. No por tratarse de un tema ya sabido 
deja de sorprender una vez más encontrarlo plasmado de forma tan palmaria: la cárcel 
interviene selectivamente sobre los grupos sociales con más carencias y menos 
alternativas/oportunidades de adquirir unos  niveles mínimamente dignos de calidad 
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de vida; castiga fundamentalmente a los que menos tienen y buscan formas ilícitas y 
burdas de apropiarse de los bienes  que otros poseen. Por el contrario, los delitos de cuello 
blanco tienden a brillar por su ausencia, y caso de conocerse, difícilmente conducen hasta la 
detención y la cárcel. La dificultad para investigar policial y judicialmente estos delitos es 
mayor, no sólo debido a la complejidad con que se manifiestan, sino también por los intereses 
económicos y políticos que subyacen en muchos de ellos. Queda claro que la intervención de 
las instituciones formales de control social (policía, jueces, cárceles...) actúa selectivamente 
sobre las personas situadas en los estratos sociales inferiores de nuestra sociedad. 
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TABLA XXX.-  Cuestionarios recibidos según Cárcel de procedencia 
 
 

 
N %   

 
N 

 
%

 
Alcalá de Henares II  

 
1 0,1  Madrid IV Navalcarnero  

 
32 

 
3,2

 
Alcázar de San Juan  

 
2 0,2  Madrid V Soto del Real  

 
97 

 
9,6

 
Algeciras    

 
2 0,2  Madrid Victoria Kent  

 
7 

 
0,7

 
Alhaurín de la Torre (Málaga)  

 
6 0,6  Málaga Sec. Abierta  

 
4 

 
0,4

 
Alicante (cumpl.)   

 
28 2,8  Murcia    

 
6 

 
0,6

 
Almería   

 
44 4,4  Nanclares de Oca   

 
8 

 
0,8

 
Badajoz   

 
8 0,8  Ocaña II    

 
15 

 
1,5

 
Barcelona: Brians  

 
76 7,5  Ocaña I    

 
11 

 
1,1

 
Barcelona: Modelo  

 
4 0,4  Orense    

 
8 

 
0,8

 
Barcelona: La Roca  

 
12 1,2  Palma de Mallorca   

 
2 

 
0,2

 
Barcelona: Quatre Camins  

 
64 6,3  Pamplona   

 
1 

 
0,1

 
Burgos    

 
21 2,1  Puerto de Santa María II  

 
5 

 
0,5

 
Castellón    

 
15 1,5  Puerto de Santa María I  

 
27 

 
2,7

 
Córdoba   

 
3 0,3  Salamanca   

 
12 

 
1,2

 
Coruña, La  

 
10 1,0  Santa Cruz de la Palma  

 
1 

 
0,1

 
Daroca   

 
23 2,3  Santander   

 
1 

 
0,1

 
Dueso, El  

 
20 2,0  Sevilla Mujeres   

 
4 

 
0,4

 
Gerona   

 
7 0,7  Sevilla II    

 
24 

 
2,4

 
Herrera de la Mancha  

 
3 0,3  Sevilla I    

 
1 

 
0,1

 
Huelva    

 
21 2,1  Soria    

 
4 

 
0,4

 
Huesca    

 
4 0,4  Tarragona   

 
2 

 
0,2

 
Jaén   

 
18 1,8  Tenerife II   

 
16 

 
1,6

 
Jerez de la Frontera  

 
2 0,2  Teruel    

 
3 

 
0,3

 
Las Palmas de Gran Canaria  

 
3 0,3  Topas    

 
45 

 
4,5

 
León    

 
3 0,3  Valencia Complejo   

 
69 

 
6,8

 
Lérida: Ponent   

 
45 4,5  Valladolid   

 
19 

 
1,9

 
Logroño    

 
2 0,2  Vigo    

 
1 

 
0,1

 
Lugo Monterroso   

 
6 0,6  Villabona    

 
35 

 
3,5
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TABLA XXX.-  Cuestionarios recibidos según Cárcel de procedencia 
 
 

 
N %   

 
N 

 
%

Lugo Bonxe   25 2,5  Zamora    2 0,2
 
Madrid I    

 
25 2,5  Zaragoza    

 
1 

 
0,1

 
Madrid II    

 
13 1,3  Sin definir    

 
3 

 
0,3

 
Madrid III Valdemoro  

 
24 2,4  NC    

 
5 

 
0,5

 
 

 
  Total 

 
1011 

 
100,0

¡¡¡OJO!!! Esta última página no se incluye. 
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2. LA VIDA EN PRISIÓN 

 

 

La vida en prisión comienza en el momento del  ingreso. En este punto resulta 

espectacular la mixtificación que se lleva a cabo en el folleto de propaganda El sistema 

penitenciario en España editado por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.  El 

momento en que la persona ingresa es el instante en que debe dejar atrás su identidad social 

para adoptar la nueva identidad de preso. Es por tanto el momento del despojo (ver 

Goffman). Como en todas las instituciones totales, esto queda plasmado en una serie de 

rituales de expoliación que suelen acompañarse de un desnudamiento, más o menos 

completo: la persona se desprende de lo suyo, le es arrebatado lo que le era propio hasta 

ese momento, para poder asumir los signos de identificación del nuevo rol al que la 

institución le conmina.  

 

Sin embargo, este ritual de degradación más o menos inevitable, es presentado en el 

folleto antedicho como una realidad invertida. Tras leerlo, es evidente que se pretende hacer 

creer que la persona no es engullida, devorada por la institución a la que entra. Más bien, la 

cárcel es un espacio cálido que adopta, acoge, recibe “cariñosamente” a quien se incorpora a 

ella. De hecho, el término “la cárcel” no existe en dicho folleto. Es una palabra proscrita. 

Únicamente existe el centro penitenciario, o más eufemísticamente: el C.P. Como mucho se 

llega a nombrar, aunque muy pocas veces, la palabra “prisión”.  

 

En el texto que presenta la ceremonia del ingreso se declara que éste “se efectúa 

intentando paliar en la medida de lo posible el impacto negativo que sufre la persona”. Por 

ello, no es extraño que se prodiguen tanto los verbos que expresan donación, entrega, 

cuidado: “se le entrega una tarjeta identificativa”, o lo que es lo mismo, se le quita el DNI, y 

se le da un documento de identificación interno a la vez que separa y aleja el mundo exterior; 

lo que se le da es una tarjeta que certifica su condición de incluido (en la cárcel) / excluido 

(de la sociedad); “se le suministra un lote de productos higiénicos”, eso sí, tras haberle 

retirado los objetos no autorizados; si no tuviera ropa, “se le entrega gratuitamente por la 

administración tanto ropa personal y calzado, como ropa de cama”, etc. En distintos 
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momentos se insiste machaconamente en el carácter gratuito de la cárcel. Esa característica 

de internamiento cuasi hotelero en régimen de “gratis total” resulta extraordinariamente 

sospechosa si la ponemos en relación con la multitud de testimonios recogidos que hablan de 

la enorme cantidad de gastos que genera la cárcel para el preso. 

  

Más adelante prosigue: “desde el primer momento se cuida que el interno mantenga 

relación con el mundo exterior autorizándole comunicaciones telefónicas, postales, y 

personales.  Lo que se publicita como un derroche de benevolencia no es más que la 

autorización del ejercicio de los derechos que aún mantienen los ciudadanos presos. En 

cambio, se presenta como una especie de preocupación paternal encaminada a lograr  que no 

pierdan sus amistades y relaciones familiares.  Pueden recibir revistas y periódicos, “o hacer 

uso de las que se ponen a disposición de los internos en la biblioteca del Centro que también 

cede gratuitamente libros para estudio y lectura a todos los presos que lo deseen”. 

Tratándose de una biblioteca de un centro de la administración pública no tiene  nada de 

extraordinario que el acceso a sus fondos sea gratuito para los usuarios, tal y como ocurre en 

todas las bibliotecas públicas. Por eso mismo, la insistencia en subrayar la gratuidad del 

servicio no deja de resultar chocante. 

 

En cuanto a la comida ¿qué podrían decir sino que “la Administración se hace cargo 

de la alimentación del preso”?. Nuevamente se insiste en el papel maternal y nutricio de la 

administración que cuida, alimenta y mantiene ("gratis") a sus huéspedes. Y no lo hace de 

cualquier forma sino que incluso pone a su disposición “varios tipos de menús”;  hasta 

menús especiales por razones médicas y/o religiosas; menús controlados por médicos, que 

incluyen un refuerzo alimenticio para los jóvenes. Los testimonios encontrados sobre la 

insipidez y la baja calidad de la comida son igualmente expresivos y abundantes, así 

como las múltiples referencias que se hacen a las dificultades encontradas para completar la 

dieta, enriqueciéndola, sin que sea necesario gastar dinero en el economato de la cárcel. 

 

Igualmente “el lavado de la ropa se efectúa en las instalaciones de la prisión también 

con carácter gratuito”.   Nuevamente se insiste en la gratuidad de un servicio que 

obviamente  debe prestarse, y que debe hacerse de forma gratuita.  Pero el colmo de la 

generosidad de la institución llega hasta el punto de consignar que “en el caso de que el 

interno sea indigente, la Administración le proporciona recursos para hacer frente a los 

gastos de bolsillo". Con lo cual acaba de rematarse la tesis publicitaria oficial de la cárcel 

como una especie de hotel o colegio mayor  en el que hasta el dinero de los pequeños gastos 

está cubierto por la administración publica.  Claramente se pretende evitar que pueda seguir 

hablándose de la cárcel como pozo, como agujero destructivo y desestructurador. En todo 
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caso, para la publicación oficial se tratará de un hueco maternal, un verdadero útero, que 

protege y resguarda. 

 

En fin, todo sería tremendamente ingenuo, si no fuese tan cruel, a la vista de la 

realidad recogida en los testimonios de nuestros encuestados. Para terminar con este 

apartado, baste decir que la burda machaconería con que se insiste en la gratuidad de los 

servicios que existen en una cárcel, lleva al autor(es) del folleto a señalar que igualmente 

tienen carácter gratuito “la asistencia sanitaria, los tratamientos farmacológicos, y la 

formación educativa, cultural y deportiva”. Cuando la universalización de la sanidad y la 

educación gratuita es un derecho para cualquier ciudadano hay aún quien parece asombrarse 

de que tales derechos subsistan también para los presos y exhibe orgullosamente como una 

especie de medalla o mérito, lo que es de una simplísima y trivial normalidad democrática en 

un Estado social y de derecho. 

 

 

El patio 

 

El patio es el lugar en el que se desarrolla gran parte de la vida penitenciaria. Según 

los encuestados, existen como media 140 presos por módulo, de los que la gran mayoría, el 

84% pasan en el día entero en el patio. El resultado al final es que “apesta 

psicológicamente en las persona el hecho de vivir tanto años en un patio vallado del 

exterior” (7). 

 

El patio de las prisiones es descrito como un lugar inhóspito, donde se encuentran 

juntas una multitud de personas hacinadas en un espacio demasiado pequeño y sucio, sin 

apenas equipamiento que permita "matar  el tiempo" con alguna ocupación. En todo 

caso la ocupación consistirá en “pasear ... y ver pasar el tiempo” (22). Estar sentado o 

pasear. Esta segunda actividad descrita constituye el denominado "paseo penitenciario". No 

se trata de andar despacio, relajado y charlando con un amigo, sino de andar deprisa, sólo o 

acompañado, pero a gran velocidad, dando siempre los mismos pasos, siempre en la misma 

dirección, y dando la vuelta siempre en el mismo sitio. Como fieras enjauladas en los 

antiguos zoos, porque los modernos suelen tener más espacio. En cambio, en las cárceles, 

incluso en las más modernas, siguen manteniendo el mismo tipo de patio cerrado. Esta 

automatización de comportamiento origina que al salir en libertad siga manteniendo esa 

forma de pasear. Es un buen ejemplo de cómo se generalizan las consistencias 

comportamentales adquiridas en la prisión a otras situaciones en las que ya no resultan 

adaptativas.  Por otra parte, si los reclusos prefieren estar sentados, casi siempre será en el 
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suelo, o en deteriorados bancos de cemento. En el patio se “está tirado”, literalmente, y en 

sentido figurado: abandonado, orillado, dejado de la mano de Dios. Como señala Vicente 

Chamorro (1992:43) "los días nacen muertos y sólo la rutina -que también es manifestación 

de la muerte- hace posible continuar". 

El patio oculta y enmarca la línea del horizonte que está permitido contemplar. Es el 

máximo de distancia que se puede alcanzar y el límite al que se puede aspirar: “para 

tener la redenciones maximas me llevo 7 horas en un taller y sólo salgo 45 minutos al patio 

dividido en 30 por la mañana y 15 por la tarde despues aparte hace que no miro a lo lejos 3 

años ya que todo lo lejos que puedo mirar es el largo del patio “ (399). Frente a las garitas 

de los funcionarios, el patio es el lugar de los presos: “con los "guindas" no hay trato ellos en 

la pecera y nosotros en el patio” (437), e incluso dentro del mismo patio hay lugares 

“reservados” por habituales, a según qué presos: “yo cuido mucho la higiene, tanto personal 

como la de mi celda o lugar en el que tengo que estar ya sea el sitio que suelo ocupar en el 

patio” (459). 

  

El patio puede ser lo peor o lo mejor dependiendo de con qué lo comparemos y del 

tamaño de la “dosis” que de él se reciba: “en el módulo donde estoy que es un Modulo de 

destinos y la gran mayoría pasan medio día fuera del modulo , pero el resto de los módulos 

son 24 horas de patio agrio y amargo” (89); “la vida que tengo que la estoy malgastando 

viviendo o vegetando tirado en un patio de estos campos de exterminio” (201).  

 

El momento de desahogo que significan las horas de patio puede irse al traste por 

múltiples motivos: en el caso de  que llueva “Si llovia no permitian salir al patio” (52). 

Además, el uso del patio ha de hacerse compatible con las ocasionales instalaciones 

deportivas que con frecuencia se encuentran en el mismo lugar. Por lo que si algunos 

reclusos pretenden practicar algún deporte tropiezan con los que pasean “siempre he tratado 

de cuidarme, hago deporte todos los días en el patio” (431). El patio es el instante de pseudo 

libertad, por eso mismo puede ser a la vez premio y castigo, causa y objetivo de las sanciones 

disciplinarias: “me acusaron que había hecho destrozos en una celda sin pruebas y me 

sancionaron con un parte grave y 10 días de privación de patio” (212); “experimentamos el 

atropello mas grande cuando estamos inscritos en un destino de estudio o escuela y por 

decision arbitraria de algunos negligentes funcionarios se nos obliga a quedarnos en el patio 

retrasando ese proceso de aprendizaje” (987). Aunque lo más habitual es que durante el 

tiempo de patio se prodiguen las sanciones, ya que incluso en el patio las actividades que 

pueden realizarse están severamente reguladas, y sobrepasar los límites establecidos puede 

desencadenar sanciones por comportamientos más o menos fútiles como, por ejemplo, 

“enviar un saludo desde el patio a otro interno que se encontraba en la ventana de la ducha  
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del módulo anexo” (44), “por chillar” (73), por coger una colilla, o “una pila” (86 y 88), 

puesto que al patio pueden caer, desde el exterior o desde otro módulo, objetos o sustancias 

no permitidas: “por comunicarme con una presa por medios prohibidos al régimen (paquetes 

lanzados a su patio” (888). Hasta por dormir en el patio, o incluso por tardar en salir a él se 

puede llegar a ser sancionado: “por tardar en bajar al patio cuando estaba en la celda 

aseandome” (238), etc. El patio, lugar oscuro y luminoso a la vez; objeto de deseo y fuente 

de tortura psicológica por ser insoportable y tedioso frente a la vida que bulle más allá de los 

muros de la cárcel. 

 

Igualmente la limpieza puede ser ocasión de controversia con el personal, ya que el 

patio suele estar sucio: “mi compañero tiró un par de botellas bacías de agua por la ventana. 

Dio la casualidad de que en el PATIO estaban los guardias y nos sancionaron con 5 fines de 

semana” (185). Negarse a hacer la limpieza del patio es una de las razones para ser 

sancionado.  

 

El patio es el lugar donde se trapichea: “nunca me han cojido introduciendo nada 

simplemente compro heroina en el patio”(294), y se exhibe la propia situación sin ambages: 

“la miseria existente es patetica y hay infinidad de compañeros cogiendo colillas en el patio, 

gracias a la "no prestacion" por indigencia y al no trabajo” (909). Se mata el tiempo. La 

sensación de estar malgastando, perdiendo el tiempo, es extremadamente aguda, sobre 

todo si se pone en relación con el principio de reinserción tantas veces proclamado en las 

declaraciones oficiales: “te crean una inpotencia y un sentimiento de rabia de ver como es 

este centro, no acen nada mas que tirarte a un patio todo el dia” (361). Por eso al tiempo 

muerto del patio se le oponen las actividades, como tiempo que busca ser útil, tiempo 

rentable para algo más que ser perdido miserablemente: frente al tiempo malgastado, se 

deberían “fomentar actividades para que la jente no este tirada en los patios” (361).  

 

El patio es la caja de resonancia donde la cárcel se escucha a sí misma, a la vez plaza 

y mentidero donde se propagan y recogen los rumores: “se rumoreaba por el patio que un 

chabal de la 215 se ahorco, unos decían que era porque (le) había de jado la mujer” (730). 

El movimiento profundo que subyace a la vida carcelaria encuentra su lugar de expresión en 

el patio, los plantes o la tranquilidad lo atraviesan, de modo que buena parte de los esfuerzos 

de la dirección se encaminan a mantenerlo bajo control: “ hace lo que le viene en gana solo 

da permiso a los toxicómanos para que traigan droga para que así el patio esté tranquilo y 

sea una barsa de aceite” (364); “tanto los E.P. como sus directores les interesa que la droga 

este en el patio” (465).  
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En el patio muchas cosas están prohibidas pero, también en el patio se puede morir 

uno, o casi, ya que “los patios estan llenos de presos enfermos con muletas y en los huesos 

esperando la muerte” (204); “por SIDA es habitual en estas casas verlos morir en el patio y 

cuando están moribundos los lleban a la enfermería para que el INQUISIDOR (Jues de 

Vigilancia) los mande a morir al hospital “ (180); “un preso pidio salir a la enfermería los 

funcionarios le dijeron que no era drogadicto poco despues murio en el patio, creo que ha 

dejado huella dentro de mi” (214); “tirado en una manta del patio, fallecio en Castellón un 

compañero” (551). Un preso habla de su hermano dando datos personales que obviamos: “en 

XXX año 199? (noviembre), en pleno patio le dio un mareo callendo al suelo, se le condujo 

rapidamente a enfermería y alli cuando lo reanimaron, lo mandaron de vuelta para el patio, 

elegando el mèdico que se trataba de una bajada de tensión, y a las dos horas, volvió a caer 

y perder el conocimiento, no llego a tiempo al hospital XX, el parte de defunción decía, 

fallecimiento por paro cardiaco”(246). 

  

Esta situación, que no es más que un reflejo del deteriorado y anormalizador ambiente 

penitenciario, afecta sin duda al recluso: "los talleres ocupacionales de formación es 

privilegio de unos cuantos la mayoria esta tirada en el patio sin muchas ocasiones válidas, 

las drogas hacen el resto, embrutecer al individuo es lo que hacen los patio” (929). 

Valverde, (1994) resume así el efecto que causan los patios en las personas presas: 

  

 -”En primer lugar, el estar muchas horas cada día, durante  años, sin hacer nada, 

simplemente "estando" en el patio,  produce una enorme sensación de vacío, de pérdida de  

tiempo, de frustración y de deterioro del autoconcepto. 

   -En segundo lugar, esa sensación de vacío lleva a un estado  permanente de 

ansiedad, aumentada por tener demasiado  tiempo para pensar, aunque, más que pensar, lo 

que hará  será dar obsesivamente vueltas a la misma idea, acerca de  lo irremediable de su 

situación, lo que le conducirá a un  fatalismo que le impedirá encontrar salidas a su situación 

 fuera de los muros de la prisión. Por eso los presos suelen  decir que una actividad 

permanente en la cárcel es "comerse el coco". 

   -En tercer lugar, el alto nivel de ansiedad aumenta aún más  el evidente riesgo de 

caer en la drogadicción. 

   -En cuarto lugar, si cae en la droga, cae también en las  redes de la droga, con lo que 

se va a ver irremediablemente  sometido al sistema de funcionamiento alternativo de la  

prisión, sistema que es dirigido sistemáticamente desde el  patio de la cárcel. 

   -En quinto lugar, a partir de entonces va a perder totalmente el poco margen de 

decisión y de libertad de que  disponía.  Toda su vida se va estructurar en función de la  

droga y de lo que la droga implica en la cárcel.  Se va a  ver obligado a pertenecer a la red 
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de la droga, a  relacionarse siempre, y a veces con exclusividad, con la  misma gente, la que 

controla la droga y, por tanto, a  participar en el sistema de dominación-sumisión que rige el 

 mundo de los internos, obviamente, casi siempre, desde la  situación de "sometido". 

   -”Por último, en sexto lugar, pasar la vida en el patio va a  ser el broche final que 

lleve hasta sus últimos extremos el empobrecimiento general de la vida que supone el  

encarcelamiento y, por tanto, el escenario final del  proceso de prisionización, de 

asentamiento en la situación  de inadaptación subjetiva, donde ya apenas nada será  posible, 

porque las consistencias comportamentales que va adquiriendo el individuo se irán haciendo 

progresivamente  más rígidas conforme el ambiente se vaya anormalizando cada  vez más". 

 

No obstante, las horas de patio serán preferibles para muchos a las horas de 

inactividad y aislamiento en la celda: "en la prision de XXX por negarme a irme a celdas 

porque me querian quitar 1 hora de disfrute del patio, cuando solamente tenia derecho a 2 

horas. Me pegaron una  

paliza que me dejaron unos dias que no podia ponerme derecho. Encima tuve que cumplir un 

monton de dias de aislamiento, y lo peor es que me habrieron una causa por el juzgado” 

(10). 

 

 

La celda 

 

La cárcel es un sitio estrecho donde apenas si se cabe. Aunque el tamaño medio de la 

celda que nos declaran los entrevistados está en torno a los 9 m
2
, lo cierto es que muy 

pocos privilegiados disponen de un "chabolo" particular. La media de metros por 

persona en celda es de 5 m
2
. Esto significa que muchos presos disponen de bastante 

menos espacio (ver cuadro); de hecho, no llegan al 30% los que dicen disponer de más 

de 5 metros cuadrados para vivir. 
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La legalidad vigente tiende a fijar 

que cada celda sea habitada por un preso. 

Así, el art. 1.3 R.P. señala que el sistema 

penitenciario estará orientado al principio 

celular, de manera que cada interno 

disponga de una celda, salvo que sus 

dimensiones y condiciones de habitabilidad 

permitan, preservando su intimidad alojar a 

más de una persona... Temporalmente 

cuando la población penitenciaria supere el 

número de plazas individuales disponibles, 

se podrá albergar a más de un interno. 

 

En la pregunta 72 del cuestionario se 

les pedía que describieran las condiciones de la celda, y ciertamente, en este aspecto es 

donde más se notan los esfuerzos realizados en los últimos años por renovar la 

infraestructura de las cárceles. Una buena parte de los encuestados, aproximadamente la 

mitad de ellos, comentan positivamente las condiciones de su celda: "es una celda bastante 

confortable" (2);  "es moderna, se puede definir como cómoda" (4); "está bien 

acondicionada, dentro de lo duro que es estar en prisión" (92). Los adjetivos positivos se 

multiplican, yendo desde el bastante aceptable, a los que hablan incluso de condiciones 

estupendas. Todo ello es un argumento en contra de los que desde la postura 

institucionalista a ultranza ven con temor que se realicen encuestas a presos aduciendo 

como único argumento que teniendo en cuenta la dureza de su situación, sus respuestas 

tenderán sistemáticamente a ser falsas y a buscar el desprestigio de II. PP. Si nos 

atenemos a los resultados ofrecidos en esta pregunta podemos concluir que casi nadie pierde 

la capacidad de discriminar entre lo bueno y lo malo. Naturalmente es una visión en 

perspectiva, situada, subjetiva si se quiere, pero que aún así es capaz de contener buenas 

dosis de realismo y objetividad. En cualquier caso, es información relevante que ha de ser 

tenida en cuenta. 

 

¿Qué factores explican esta visión, bastante positiva de las condiciones de las celdas, 

de aproximadamente la mitad de los encuestados? En primer lugar, el argumento principal es 

el hecho de que la cárcel sea nueva: "Bien, pues es una cárcel moderna" (183); "en general 

son buenas, al tratarse de una prisión nueva" (252); "esta es nueva y por ser una de las mas 

nuevas de Europa, las celdas no están mal, tú sabes un chavolo, es una parte de la cárcel, 

pero no deja de ser un chavolo" (657), etc. Entre las mejoras que más agradecen de las 
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nuevas cárceles,  está: a) la posibilidad de contar con una ducha dentro de la propia celda, b) 

la calefacción (o aire acondicionado, en su caso), y c) disponer de una entrada para instalar 

una TV.  

 

Una vez dicho esto, en esta visión más que positiva, mejorada, de las condiciones de 

habitabilidad de las celdas en las cárceles españolas, hay que introducir matices. A fin de 

cuentas la estructura arquitectónica de la cárcel no está concebida en función de una 

intervención recuperadora sino en función de la seguridad, de la evitación de la fuga, así 

como para dominar al preso y obligarle a la sumisión. En primer lugar, hay que tener en 

cuenta que se viene de un pasado reciente en el que las condiciones eran francamente 

penosas. En este sentido, una y otra vez aparece la valoración en términos comparativos: 

"comparadas con las antiguas esto es una suite" (19); "bastante buena si la comparamos con 

otras prisiones" (32); "comparado con la Modelo es un lujo" (148); "en comparación con la 

cárcel provincial de Málaga que concocí a...[una fecha a mediados de los ochenta] esto es 

un hotel de cinco estrellas" (231); "En Topas, al ser nueva y estando preso desde el año 

197?, el ser humano se acostumbra a todo, y como antes eran muy malas, ahora al ser 

normales, nos parecen buenas" (248); "en comparación con otras es un palacio, por ejemplo 

las del puerto I, solo con verlas enfermas" (219). En definitiva, puede que el punto de 

contraste con el que se establece la comparación, haya sido tan terrible, que a su lado 

cualquier cosa sea necesariamente considerada como mucho mejor. Este es el caso de un 

preso de Soto que emitía el siguiente juicio sobre las condiciones de su celda: "muy buenas, 

mejor que muchos compañeros que tienen por casa la calle" (368) 

 

Por otro lado, las condiciones dignas que en general tienden a ofrecer las nuevas 

cárceles, se ven anulados en buen número de casos cuando, siendo celdas individuales, se 

convierten en celdas dobles, por el expeditivo procedimiento de soldar una cama en la 

pared, a modo de litera, situada sobre la original fabricada de obra, de hormigón. Sólo el 

32% de los encuestados, apenas una tercera parte, está solo en la celda. En ese momento el 

hacinamiento, empieza a convertir lo que hubiera sido una celda digna, en un cuchitril 

insoportable: "para que uno se vista el otro tiene que permanecer en la cama pues los dos no 

cabemos, la convivencia es insoportable" (1); "está diseñada para vivir una persona bien, 

pero al ser compartida, no te puedes mover pues es muy estrecha" (35); "el espacio del 

chavolo es un poco corto puesto que está diseñado para una persona y vivimos dos 

personas" (96); "Para una persona está bien, para dos que es lo normal, no, pues se nota que 

fue diseñada para una persona" (98). 

  

La administración penitenciaria fuerza la convivencia en un espacio reducido junto 
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a otra u otras personas, con las que se han de compartir hasta los momentos más 

íntimos, siendo éste uno de los elementos que vuelven doblemente insostenible la vida en 

prisión: "una selda que está echa para una persona nos meten tres juntas. La selda no mide 

mas de 3 metros y medio de larga por 2 y medio de ancha" (791); "donde cabría apenas un 

coche 600, tenemos que convivir tres personas desconocidas, con distintos caracteres y 

formas de ser. Para hacer la cama y lavarnos por la mañana es un caos, en un sitio tan 

pequeño. La convivencia es muy difícil en estas condiciones, creando a veces conflictos, 

peleas incluso" (37). Hay que pensar no sólo en los problemas de convivencia y violencia 

que se generan como consecuencia de la falta de intimidad y del hacinamiento, incluso las 

mejores instalaciones colectivas pueden volverse completamente inútiles en el momento en 

que las celdas obligan a una forzosa promiscuidad: "no se puede estudiar porque el 

compañero está siempre aciendo algo o viendo la televisión" (50), "en mi opinión las celdas 

tenían que ser más grandes. En mi caso que estoy estudiando no nos desenvolvemos bien" 

(839); "con ninguna intimidad. Pésimo alumbrado, ningún enchufe en el lavabo, pequeña y 

bastante incómoda. Cuando hay que convivir con dos compañeros imposible dedicarse al 

estudio ya que el espacio es mínimo" (731).  

 

Los principios de tratamiento y reinserción naufragan cuando todos los proyectos han 

de ser asumidos en un espacio vital a todas luces insuficiente, donde la posibilidad de 

reorientar el propio proyecto vital, encuentra siempre un límite físico para poder desplegarse. 

En ocasiones esto conduce a situaciones paradójicas como la que relata otro preso: "yo ahora 

estoy en primer grado por petición voluntaria y me dan la redención extra y lo más 

importante estoy solo en la celda lo cual hoy en la cárcel es un lujo" (74). Lo que debería ser 

la circunstancia habitual, prevista por el legislador, se convierte hoy día en un lujo. No es 

extraño el temor que expresaba otro preso: "para uno están bien, yo actualmente estoy solo 

pero siempre estás con la cosa de que te metan a alguno" (186). Quizás la mejor descripción 

de las consecuencias que genera la convivencia forzosa en un espacio reducido es la que 

realiza un preso: "Si se respetara el derecho a la intimidad (celda individual), las 

condiciones serían llevaderas, pero, al no respetarse ese derecho fundamental, se convierten 

en un auténtico foco de tensiones y violencia derivadas de incompatibilidades personales... 

un auténtico infierno cuyas consecuencias (en el mejor de los casos) son continuas 

sanciones" (123). 

 

La falta de intimidad es por tanto la gran queja, el gran tema pendiente, que no 

han resuelto las modernas instalaciones, ya sobresaturadas: "esta prisión al ser nueva está 

mejor acondicionada que otras, ya que posee duchas y es un poco más grande que otras, 

pero cuando se comparte con otra persona, falta espacio y se pierde intimidad" (95). Esta 
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falta de intimidad se vuelve especialmente penosa cuando se tratan de realizar los más 

prosaicos menesteres: "con perdo de la palabra, cuando el compañero o yo estamos dando 

de cuelpo tenemos que tener la cabeza sacada por la ventana" (306). Por tanto, no es extraño 

que se agradezcan tanto detalles aparentemente nimios como, por ejemplo, tener una puerta 

separando la ducha o el W.C., o si no una puerta, al menos una simple cortinilla: "el servicio 

está en la misma puerta, que estás haciendo tus necesidades y quien entre ahí te ve sentado, 

no hay ningún tipo de cortina que respete tu intimidad, ni nada"  Burgos (486) "la verdad es 

que como en este sitio mejor nunca estuve, pues la celda tiene ducha tapada lo mismo que el 

lavabo y servicio" Villabona (445) 

 

Las mismas instalaciones modernas, dotadas de calefacción y aire acondicionado, 

dependen en gran medida de cuál sea el uso que se les dé, para que efectívamente puedan 

llegar a cumplir la función para la que fueron diseñadas. En este sentido las quejas sobre el 

frío en invierno y el calor en verano no desaparecen por el mero hecho de instalar calefacción 

y aire acondicionado. Es preciso, además, hacer un uso adecuado de los mismos:"las 

ventanas están mal acabadas y en invierno entra frío por todas las rendijas imaginables, y lo 

que ellos dicen aire acondicionado, no lo es, puesto que en invierno tiene aire frío y en 

verano caliente" (283); "hay un radiador de adorno ya que nunca funciona" (486);"aparte de 

que hay mucha humedad y tan sólo encienden la calefacción de dos a siete, las condiciones 

son buenas" (573). En ocasiones las quejas por el mal funcionamiento de los servicios se 

acompañan de acusaciones al personal: "tiene calefacción pero casi nunca la encienden y, la 

luz y la antena del televisor cada dos por tres los funcionarios la cortan pa divertirse" (608); 

"las celdas, por ser nuevas no tienen muchos inconvenientes, pero dentro de que no hay 

inconvenientes, éstos los crean ciertos funcionarios. Hay rachas que la luz de la televisión la 

quitan cuando quieren, el aire acondicionado lo ponen helado y a tope, el agua de la ducha 

o fría o hirviendo, la puerta la dejan entreabierta para que haya corriente"... Soto del Real 

(679), a esta opinión se puede añadir esta otra, también de Soto: "en general son buenas al 

tratarse de una prisión nueva. [...] si algo se le puede achacar es que el funcionamiento del 

agua caliente y la calefacción lo controlan los funcionarios, lo que da lugar a frecuentes 

irregularidades" (252), ¿exceso de sensibilidad?, ¿acusaciones de arbitrariedad, ciertas o 

imaginarias?... 

 

Junto a las quejas por las temperaturas, están las que se refieren a la humedad: "Yo, la 

verdad, es que no sé como se encontrarán las demás prisiones pero aquí la mayoría de las 

celdas cuando llueve se calan y se llenan de humedad" Jerez de la Frontera (423); y a la 

iluminación insuficiente: "un punto de luz que no permite leer, sólo no tropezar" Almería 

(172) 

Bien es verdad que el hecho de ser una construcción moderna no resuelve todos los 
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inconvenientes desde el punto de vista de la habitabilidad. A veces los agudiza, al menos 

desde la perspectiva de quien tiene que vivir recluido dentro de ella: "es una prisión 

nueva, por lo tanto es todo hormigón y acero" (176). No se diseñan espacios habitables, 

sino que todo se encuentra supeditado a la seguridad.  

 

En las cárceles nuevas el deterioro puede ser muy rápido. En ocasiones se debe a 

deficiencias en la construcción que se presentan ya desde el primer momento, o bien por la 

baja calidad de los materiales empleados: "aquí las celdas son prefabricadas y cuando los 

vecinos se ponen a hablar te enteras de todo" (100); "entre los huecos de las paredes se oyen 

las ratas, llegando éstas a roer las paredes que son de madera prensada, ya maté varias" 

Orense (433); "las paredes son de papel y se oye de todo al vecino" Daroca (634), o, por 

último como consecuencia del mantenimiento insuficiente: "para ser nueva ya está 

deteriorada, pues no tiene mantenimiento" (152); ""ahora está completamente abandonada, 

con las paredes despintadas, manchadas de sangre y vómitos, y la calefacción funciona 

cuando les da la gana, y aquí en Vitoria se necesita la calefacción a diario" (373); "como 

perros vivimos, pues están sucias y los hierros del W.C. oxidados, sin cristales. No nos dan 

ni útiles de limpieza ni bolsas de basura ni nada. Un litro de lejía al mes" (386) Nanclares. 

Naturalmente, los problemas de mantenimiento, no son sólo achacables a la dirección, sino 

que, como no podía ser menos, a ello colaboran también los mismos presos, en parte debido a 

la política de gestión penitenciaria: "Se encuentran deterioradas y faltas de mantenimiento, 

por uso constante y raramente definitivo de sus miembros (un preso pasa por muchas celdas 

a lo largo de su condena) Valencia Complejo (721). En efecto, se trata de espacios comunes, 

absolutamente despersonalizados, en los que, aún en los centros más nuevos, todo envejece 

de una manera asombrosa [...], es evidente que en el deterioro del espacio  penitenciario 

interviene activamente el preso.  Una queja  frecuente de las instituciones penitenciarias es 

que la  población reclusa no cuida en absoluto el espacio.  Sin  duda es cierto, e intervienen 

en ello dos factores: en  primer lugar, el espacio despersonalizador no favorece su  cuidado. 

 Puesto que el preso no se puede vincular a un  espacio tan anormalizador, desde luego no 

va a cuidarlo.  En segundo lugar, el mal trato que con frecuencia da el  preso al espacio, a 

pesar de vivir en él, por lo que su  deterioro le afecta directamente, se debe a que es el  

principal elemento de su encarcelamiento y proyecta en él  al menos parte de su agresividad 

hacia la institución” (Valverde, 1994:74).  

   

En todo caso está claro que la mayor parte de las tareas que vuelven agradable o no la 

celda dependen en gran medida de los propios presos: "nosotros ponemos el cable de la luz y 

el cable de antena T.V. quizás falta presupuesto (206); "te dan una celda hecha un asco, pero 

cuando te la dan, te aces la idea de que es tu casa, porque si nos ponemos a mirar es mi 
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segunda cada, y a raid de ahy, uno mismo se preocupa un poco para pintar el chavolo, y 

ponerlo lo mejos posible" Almería (597); "son asquerosas, las paredes sucias el baño, 

lavabo y duchas todo medio rotos, colchones y sábanas con agujeros y chinches, en general 

una porquería, peor que una chabola de gitanos; lo arreglada que pueda estar es porque se 

lo arregla uno mismo, pero cuando entras es una mierda (con perdón) de la palabra" 

Valencia Complejo (620); 

 

De todas maneras, incluso dentro de la misma cárcel, las condiciones de las celdas 

pueden variar mucho según el módulo de que se trate. En general suelen estar bastante mejor 

las correspondientes a la enfermería: "es grande, porque estoy en enfermería, dos ventanas, 

un servicio con ducha aparte, con puerta" (229); "se puede decir que es aceptable. Pero 

estamos en Enfermería y es diferente a los módulos" (641);  o en módulos de especiales 

características: "en estos momentos la tengo acondicionada a mi gusto ya que en este módulo 

(anti-droga), suelen darte más 'libertad' para que te sientas más cómodo dentro de unos 

límites" (905); "estoy en un módulo para gente que les queda poco y no se cuidan las celdas" 

(890); "mi módulo es diferente al de los del resto de España, es mixto y es de estudios [...] 

las condiciones son mejores, somos pocas personas, con cultura media, al ser mixto la 

convivencia es muy buena, y casi todo el día estamos en las aulas estudiando. Valencia 

Complejo (681) 

 

Especialmente positivas resultan ser las referencias a las condiciones de las celdas de 

algunas cárceles modernas, como por ejemplo, Soto y Topas: "en Soto del Real, las celdas 

son habitaciones de hotel" (173) "nunca viví en un sitio mejor. Soledad, intimidad, higiene, 

silencio. El mejor sitio para el estudio" (258); "es cojonuda, un chabolito precioso, con 

ducha, agua caliente, sanitario, calefacción, ventana por la que puedo ver mujeres..."(287); 

"es cómoda y tenemos ducha dentro, aire acondicionado y calefacción, es lo mejor que 

tenemos dentro de lo malo" (739); y en el caso de Topas: "no están nada mal en 

comparación a los nidos de ratas [que] me he visto obligado a ocupar, pues posee, ducha de 

agua templada, lavabo, tigre [W.C. en argot de la cárcel], y una litera para dos personas que 

por el momento ocupa solo, y dos mesas escritorio, y más o menos bien iluminada. Es lo 

único aceptable de esta cárcel, en lo que a condiciones nos referimos" (201). Lo cual no 

quita para que haya quien afirme: "A pesar de ser relativamente nueva - 15 meses- hay 

grietas y el sistema eléctrico y la fontanería tienen grandes defectos. Se nota que el material 

empleado es de mala calidad. Corrupción" (203) 

 

En general las cárceles que parecen reunir peores condiciones suelen ser las más 

antiguas (aunque no siempre ocurre así): "Aquí en Burgos es una prisión muy antigua, por lo 

tanto las condiciones son lamentables"; "un cuchitril, pésimas, uno y medio de ancho por dos 
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de largo. Mal, muy mal" Burgos (364)  "Fatal, sin higiene, el día menos pensado se nos cae 

encima, rajas en el techo, humedad..." Madrid Victoria Kent (317); "No tiene ducha. Escaso 

sitio para poner ropa. Nada para poner libros, carpetas,  material de trabajo, etc. [...] No 

tiene timbre para llamar a funcionarios, en caso de necesidad hay que hacerlo a gritos y 

golpeando la puerta" Madrid Victoria Kent (603); "totalmente infrahumanas" El Dueso 

(340) 

 

Especialmente penosas deben ser las condiciones en que se encuentran algunas 

cárceles a juzgar por los testimonios recogidos que, una y otra vez, insisten 

reiterativamente sobre los mismos extremos como suciedad, chinches, falta de higiene. 

Este es, por ejemplo, el caso de Almería: "han tardado: dos meses para disinfestarla de las 

chinches. Tres meses para ponerme los cristales. Cuatro meses para pintarla, el colchón es 

viejo y sucio" (971) "La mayoría tienen bichos, en particular chinches" (380); "el agua 

parece que todavía no han pagado el recibo, y la luz que es buena para los murciélagos y el 

tigre que siempre giede a agua descompuesta y los chinches te comen." (745) 

 

Algo parecido debe ocurrir en otras cárceles, como por ejemplo:  -Lérida (Ponent): 

"malas, mínimas y denigrantes"; (487) "Infrahumanas" (488); "pequeña, sucia, rota, fatal" 

(555); "Son estrictamente pequeñas, no hay la mínima intimidad. No son espaciosas. No hay 

, sitio ni para colocar las pertenencias. Malas muy malas" (686); "No hay intimidad y las 

medidas de higiene son infrahumanas" (718);  - Nanclares, es descrita de la siguiente forma 

por un preso en primer grado:"es de dimensiones reducidas y tiene cangrejo aparte de la 

puerta blindada, está muy descuidada y la humedad.... tiene levantada mucha pintura. No da 

nunca el sol en la ventana en todo el día. Es asquerosa y humillante" (983); "Húmedas, 

paredes sucias y desconchadas y para el mobiliario búscate la vida" (510); otro preso de 

Nanclares se muestra así de lacónico al describir las condiciones de la celda: "Lamentables" 

(619); - Sevilla II: las condiciones "son pésimas porque carecen de calefacción, duchas, etc" 

(415); -Alhaurín, "muy malas" (426); -Valencia Complejo "un estercolero" (531);  -y 

Valdemoro "cuchitriles pequeños" (450). 

 

Por último, esta es la queja de un preso que se encuentra compartiendo una celda 

individual con otra persona en El Dueso: "Exactamente la celda mide 1.85 por 2.50 metros. 

En ella se encuentra el lavabo, la taza del water, la litera, dos taquillas, dos mesas y una 

estantería. Si alguien es capaz de vivir dignamente en un cuartucho como este que me lo 

haga saber; esto es infrahumano" (310) 
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También es verdad que en algunas prisiones algunos presos, tienen una celda casi 

exclusiva. Pero eso suele ocurrir fundamentalmente sólo cuando -una vez más por motivos  

de seguridad-, la institución considera conveniente que un determinado preso esté solo. Sobre 

todo, eso sucede en las llamadas "celdas de aislamiento", que no son sino otra manera de 

llamar a las celdas de castigo de siempre. Allí el preso sí va a estar sólo, pero en ellas esa 

soledad le va a pesar como una losa insoportable que le hará dar un paso más hacia la locura.

    

 

 

Servicios higiénicos y equipamiento 

 

El equipamiento de las celdas presenta una excesiva variabilidad. Mientras que 

prácticamente todas las celdas tienen lavabo (99%), e inodoro (92%), apenas llegan a la 

mitad (49%) las que establecen una separación, ya sea mediante un tabique o una simple 

cortina, entre el W.C. y el resto de la celda. La pérdida de intimidad que esto genera ya ha 

sido ampliamente mostrada anteriormente. 

 

Hasta una cuarta parte de las celdas en las que habita la población encuestada 

(27%) no disponen de calefacción. Aunque el hecho de contar con un radiador no es 

garantía de que funcione como es 

debido. 

 

Finalmente, por lo que toca a 

la iluminación es el capítulo que 

levanta más quejas ya que apenas 

una cuarta parte (23%) la consideran 

buena o muy buena. Para la inmensa 

mayoría de los presos (75%) las 

condiciones de iluminación de la 

celda no pasan de regular (Ver 

gráfico). 

El trato con los funcionarios 

 

El 66% de los presos 

encuestados no se sienten tratados con respeto. En cambio sí se siente tratado con 

respeto el 30%. Esta relativa división de opiniones, aunque con un peso doble de los que 
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señalan un trato menos respetuoso de lo que sería deseable, es un buen indicador de 

sinceridad en las respuestas. Ni todo es blanco ni todo es negro. Los tintes oscuros, incluyen 

rasgos más o menos luminosos y esperanzadores. Naturalmente se trata de opiniones. Por 

tanto estamos hablando de apreciaciones personales en las que la visión subjetiva y los datos 

objetivos se entremezclan. En todo caso es la perspectiva que ofrecen los presos. Al menos, 

como demanda de mayores cotas de respeto podría y debería ser escuchada y atendida. Como 

ha señalado el Magistrado Ruiz Vadillo (1990:71), para pensar en la reeducación y 

reinserción social del preso  es esencial el respeto profundo e incondicionado a la dignidad 

del preso y a su personalidad. 

 

La falta de respeto en el trato aumenta en los presos clasificados en primer grado. 

Señalan no ser tratados con respeto el 78% de los que se encuentran en primer grado, 

frente al 65% en el segundo y el 62,5% en el tercero. Se deduce que a medida que nos 

alejamos de las situaciones cerradas de control total, el respeto es mayor. 

 

A pesar de que ha habido inversiones en medios materiales y humanos es llamativo 

que un 60% considere que el trato no es correcto. Si no se cambia el entorno y se incrementa 

la atención personalizada es difícil que se modifique la percepción de los presos. 

 

En una pregunta posterior pedíamos que nos dijeran si encontraban “trabas en la 

comunicación con los funcionarios de vigilancia/equipo de tratamiento”. A esto 

respondieron afirmativamente el 78% de los presos encuestados. Sólo el 18% señalaban 

que la comunicación es fluida y fácil. Esta proporción tan alta de presos que tienen 

dificultades para comunicarse con el personal encuentra su razón de ser en la violencia de las 

relaciones que se entablan en las cárceles. Debido a la especial configuración del 

internamiento penitenciario  los funcionarios y los presos están situados permanentemente 

en una relación dialéctica y enfrentada. Los funcionarios son “ellos”: “solo hablan entre 

ellos” (151); “ellos hacen lo que quieren y sólo sus decisiones valen” (216); “la ley no existe 

ellos son la ley” (245); “es imposible hablar con ellos, son yo mando y tu obedeces si no 

sanción” (259); “ellos saben lo que yo sé de ellos” (405), etc. 

 

Una de las mayores trabas en la comunicación nace de la falta de tiempo, de las 

prisas con que deben trabajar:”nunca están y siempre tienen prisa, te dicén que ya te 

llamarán” (54); existe“una gran falta de interes por nuestros problemas todo es deprisa y 

mal hecho”(280); “Casualmente hoy, me decidí a abordar al educador pero tenía "tanta 

prisa" que otro día será... Es una verguenza, llevo medio año en la enfermería y supe quien 

era el Psicólogo el otro día, cuando por fin me llamó contestandome a una instancia” (659). 
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La expresión que aparece repetida una y otra vez, en referencia sobre todo al equipo de 

tratamiento es: el “equipo de tratamiento siempre van deprisa, no dicen la verdad y son muy 

poco profesionales” (827).  De forma muy gráfica está expresada la misma idea: el tiempo 

como obstáculo para el encuentro mutuo, en el siguiente texto: “siempre dicen, ya te llamaré, 

miran su reloj y se van” (409).  

 

 Muy probablemente, los ritmos de unos y otros son también diferentes. Se trata de un 

baile en el que para los presos la música siempre suena a un ritmo insoportablemente lento. 

Mientras que para los miembros del equipo de tratamiento todo se les antojan prisas y 

urgencias sin mucho fundamento; al fin y al cabo están en la cárcel, no pueden irse y 

disponen de todo el tiempo del mundo. Unos andan locos por salir, por mover papeles, por 

hablar de “lo suyo”, y los otros encuentran siempre cosas más urgentes que hacer: 

“Demasiado trabajo, ya le llamarán, está de vacaciones, tengo prisa, no seas pesado, etc” 

(836). 

 

Con toda seguridad el personal de tratamiento es insuficiente y está 

sobresaturado. Con ello, las dificultades para poder cumplir su función se multiplican. En la 

mayoría de los casos, desde el punto de vista de los presos, el tratamiento individualizado, y 

con él, la función rehabilitadora, quedan convertidos en agua de borrajas: “No están acogidos 

a una ética profesional que como tales deberían llevar a la práctica. No llevan un estudio 

individualizado ni resocializador del preso” (443); “las instancias no se contestan, no hay 

interes en conocer la problematica individual de cada preso” (756); “ no soy atendido o 

tratado individualmente” (870);”te dan largas siempre eludiendo contestaciones directas y 

engañándote con las fechas y esfuerzos realizados en tu seguimiento individualizado” (157). 

Este sentimiento de que todo se reduce a “darte largas”, y a pasarse "la pelota" de unos a 

otros, es muy común entre los encuestados; “te dan largas diciendote que ya te lo mirare y te 

dire algo” (32); “ cualquier excusa es buena para darte largas”(269);”intentan darte largas 

con mucha facilidad, muy frios en el trato, demasiados tecnicismos para la poca cultura que 

aqui hay. Se creen tocados por la mano divina” (783).  

 

La confusión en la que ha de moverse el preso llega a ser mayúscula sobre todo si se 

carece de alguna cultura, como parece ser el caso de la persona que escribe a continuación y 

cuya ortografía le retrata desde el punto de vista educativo: “de lante de uno ase elbisto 

bueno pero de tras testa  tirando y sepasan la pelota uno aotro ieso noes normal en un 

educador ni equipo de tratamiento ni juez de vijilancia” (791); “ no tedan respuestas 

concretas si empre se pasan la pelota unos ha  otros y nadie te aclara nada” (185); “vas a 

hacerles alguna consulta y pasan de ti, se tiran la pelota de uno a otro e intentan hacerte la 
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vida lo mas dura posible” (579).  Es evidente, que desde la perspectiva del preso, "la 

pelota", no es sólo el problema que pueda presentarles, sino que él mismo es el problema, 

"la pelota" a quien unos y otros golpean y mandan de acá para allá. 

 

En estas condiciones las relaciones, cuando existen, son frías, distantes y marcadas 

por una fuerte asimetría: “te suelen mirar por encima del hombro. La mayoría de todos ellos 

creen que todos los presos son igual de malos”(493); “no nos tratan como personas, se 

sienten seres superiores”(501);  “te hablan con aires de superioridad” (884);“se 

consideran superiores y muchos de ellos desprecian a los internos” (986) y termina diciendo 

“especialmente el equipo de tratamiento”. Porque, contrariamente a lo que pudiera pensarse, 

este reproche sobre los aires de grandeza y superioridad, aunque se extiende a todo el 

personal, se dirige en mucha mayor medida al equipo de tratamiento y no tanto al 

personal de vigilancia. Frente a estos últimos es mucho más frecuente encontrar opiniones 

matizadas del tipo de quienes indican “hay de todo”; “hay alguno con quien se puede 

tratar” (579); “”algunos funcionarios te escuchan, otros no pasan de ser lo que son: 

carceleros” (608); “hay algunos funcionarios que son educados” (632), etc.  

 

En general, se tienden a cargar las tintas sobre el carácter más bien extraordinario de 

los que se muestran cordiales y comunicativos con los presos. La mayoría se muestran fríos, 

secos y distantes. El hecho es que con relativa frecuencia se introducen matices y distinciones 

cuando se habla del trato con el personal de vigilancia, mientras que en cambio la opinión 

respecto del equipo de tratamiento es sistemáticamente dura y descalificadora: no es 

que la relación sea mala, es que en general no existe. No es que haya trabas a la 

comunicación, es que no hay comunicación.  

 

La única figura que tiende a ser más positivamente valorada, de una forma regular a 

lo largo de los mil y pico cuestionarios, la constituye el educador  , y a bastante distancia, 

alguna que otra opinión positiva hay respecto de la “asistenta” social “el equipo de 

tratamiento solo conosco el educador y asistenta y llevo 8 meses aquí” (332); “solo 

educador y A. Social, los demas brillan por su ausencia” (765); “ el equipo de tratamiento ni 

lo conocemos, al único que vemos es al educador, los juristas nadie los conoce dicen que 

somos muchos y no pueden atendernos. De RISA” (892).  

 

El hecho de tener buena relación no significa que se esté en condiciones de cubrir las 

expectativas. Muy probablemente el sistema en que presos y educadores se encuentran 

envueltos resulta a menudo de una lógica tan frustrante para los unos, como para los 

otros: “con el unico que hablo alguna vez es con el educador pero no me soluciona nada 
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limitandose a decir con resignacion que en este Centro no hay nada que funcione bien” 

(514). Y, naturalmente, también aquí hay excepciones, en las que es precisamente la figura 

del educador la que se lleva los mayores reproches, pero al menos eso indica que se le conoce 

y se sabe quien es “El criminólogo no suele venir nunca, el educador es un falso y un 

mentiroso, no creen en la reinserción social” (417). Muy probablemente esta impresión más 

positiva tiene que ver muy directamente con la facilidad de acceso (”fácil acceso educador, 

Trabajador Social y jefes de servicio” 128; el“equipo de tratamiento rehusa a entrevistarse 

con cualquier interno. Todos sus miembros son inaccesibles, excepto el educador” 472). Lo 

más habitual es que para hablar con cualquier miembro del equipo haya que echar instancia, 

y las instancias son lentas, llevan una tramitación muy premiosa. Además, no es raro que se 

pierdan por el camino; “educadores y psicologos en primer lugar en repetidas veces que los 

he visto por el modulo se niegan a hablar contigo si previamente no has echado instancia. 

Las instancias dirigidas al departamento de regimen se demoran o se pierden” (326).  

 

Lo terrible de los demás profesionales (criminólogo, psicólogo), es que para muchos 

presos son unos perfectos desconocidos. No van por los módulos, o no van con la frecuencia 

necesaria. No se les ha visto la cara nunca: “al equipo de tratamiento es casi imposible 

hablar con ellos. Son como Dios: dicen que existe una junta de tratamiento pero nadie la ha 

visto. Cuando ves a algún miembro es como un milagro” (793) “en once años de carcel no 

se quien es el criminologo, ni el sicologo ni demas, solo me ha recibido la asistenta y el 

educador” (748). 

 

Y cuando se llega a conocerles suele ser habitual encontrar reproches referidos al 

automatismo con que operan durante los procesos de decisión y en la elaboración de 

pronósticos siguiendo protocolos que se encuentran ya preestablecidos de antemano 

(“dan malos informes al juez de vigilancia para que me denieguen el permiso porque dicen 

que puedo quebrantar o hacer mal uso de permiso en total es que el equipo de tratamiento 

tiene una bola de cristal o son adivinos” 365). Lo que se traduce, desde la óptica del preso en 

una gran falta de receptividad: “El equipo de tratamiento es igual que el muro de las 

lamentaciones que por mucho que le digas su respuesta es siempre la misma:silencio ó 

desinteres” (582);“no atienden a razones y no nos dejan expresarnos como necesitamos” 

(634); “la autoridad esta casi siempre por encima del razonamiento (710); “el equipo no 

entra en razonamiento y no esta lo suficientemente preparado para cumplir con su trabajo” 

(996). Este reproche se extiende también con regularidad al personal de vigilancia: “nunca 

quieren razonar, siempre dicen que cumplen ordenes y que estan aqui para cumplirlas y 

hacerlas cumplir. Son unos abusones, no se puede tener un dialogo humano y de igual a 

igual con ellos” (983), o lo que es lo mismo, pero puesto en jerga, y expresado en un texto 

extraordinario: “Ni te escuchan, te dan las chachis y te ignoran, pero no te encandiles que 
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te patean y te joden la condena por la cara” (266). 

 

Inevitablemente en una institución como la cárcel los sentimientos de 

superioridad/inferioridad, atraviesan, pervirtiéndola, cualquier relación que pueda 

establecerse entre unos y otros. La arrogancia, la prepotencia, el despotismo, cuando no 

la desidia, la lentitud  y el desinterés, son actitudes que frecuentemente aparecen 

reprochadas, al personal funcionario. Ese sentimiento de superiordad, les parece a muchos 

excesivo y sin fundamento (“los ay que no se merecen el sueldo, y es que si quieres saber, 

quien es juanillo, dale un carguillo y veras” 523), ya que no les parece que vaya acompañado 

de cualidades como la competencia, la capacidad técnica, el rigor y la ética profesional, 

cualidades que según los presos encuestados deberían ser consustanciales al ejercicio de 

ciertas funciones. 

 

Por esto mismo se insiste una y otra vez en hacer alusión al salario como retribución 

no merecida, o mal ganada “el criminólogo lo conocerán en la ventanilla cuando vaya a 

cobrar” 

 (89); o de forma más contundente hay quien opina “que cobran por tocarse los huevos clara 

y llanamente” (685). 



Por último, aunque son minoritarios, también hay encuestados que no introducen 

matices en su apreciación general, “todos son iguales” “ no hablo con nadie de ésta 

institución me han torturado demasiado. No confío en ninguno. Opino que son unos 

mercenarios del poder en general” (210). Para algunos encuestados se trata de una guerra a 

dos bandos, y “ellos” son el enemigo, la incompatibilidad es total: “ Odio a dos bandas” 

(574); “al enemigo ni agua” (1017) dice otro; “son enemigos míos, lo que impide la 

comunicación. Juegan con nuestra libertad y nos cierran las puertas y nos alargan las 

condenas. ¿Qué amistad o comunicación puede haber?” (149); “yo soy un preso y como tal 

tengo que guardar las distancias con los carceleros” (480); la imposibilidad de relación era 

metafóricamente descrita por otro preso aludiendo al“aceite y el agua” (714) que según él 

dice “son dos cosas indisolubles” entre sí. Para este tipo de preso actuar de otra forma sería 

hacer lo propio de los delatores, confidentes y chivatos: sólo “tratan con los sumisos y 

pelotas mas los totalmente sinceros „chibatos‟” (686); únicamente “se comunican facilmente 

con sus confidentes sin verificar adecuadamente la informacion con la consecuencia del 

maltrato a internos inocentes”. 

 

 Hay que pensar que, en general, la relación entre interno y funcionario queda casi 

siempre teñida de una gran desconfianza mutua: la comunicación “es muy regimental, y se 
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nota la predisposición a no creer en la palabra del preso”(396); “no hay trato, existe recelo 

y desconfianza. Hay distancias en el trato” (678); “siempre se basan en la mentira y me 

engañan, puesto que  practicamente no tengo estudios” (31) “por un oido les entra y por 

otro les sale, oyen y olvidan, no cumplen sus promesas, engañan” (256); “me engañan 

cuando hablan conmigo diciendome promesas que mas tarde nadie cumple” (282); “con 

tratamiento hablo mas bien poco porque normalmente ellos ya bienen pensando en que los 

vas a engañar por lo tanto ya tienen su decisión tomada” (787).  En definitiva, la 

percepción desde el lado del preso queda resumida en el hecho de que “a todo lo que les 

digas, no creen nada, el preso siempre miente nunca tiene razón” (489). Este tipo de 

argumentación, en nuestra opinión, está en la base de las resistencias institucionales frente a 

las encuestas de opinión entre los presos, “¿para qué preguntarles si sólo van a decir 

mentiras?”, etc. Según esto, ¿puede mantenerse el principio de reinserción sin confiar en la 

persona? Más grave es desde luego esta percepción cuando es mantenida por alguno de los 

que deberían ser los garantes de los derechos de los presos: los Juzgados de Vigilancia 

Penitenciaria. 

 

El reparto de papeles entre unos y otros, como represor y reprimido conlleva 

inevitablemente una completa falta de reconocimiento mutuo, ni unos ni otros se sienten 

reflejados en la imagen que el otro proyecta sobre su oponente. Esta idea es expresada de 

modo diáfano en los textos de los encuestados, hasta extremos que vistos con ligereza pueden 

resultar chocantes a primera vista, como por ejemplo es el caso de  una persona presa que 

decía literalmente:”te sientes todo el tiempo como un preso. El mensaje es: tú no eres nada. 

Estás a nuestra merced”(800); o este otro que afirmaba: “la mayoría de los funcionarios te 

tratan como si tu fueras un criminal” (693). Evidentemente esta persona no se reconoce a sí 

misma en el rol de criminal que el otro  considera obvio atribuirle puesto que se encuentra 

preso. Rechaza esa identidad criminal de manera semejante a como el funcionario de 

vigilancia se considera injustamente confinado en el papel de “carcelero” por la 

atribución de identidad que le hace el preso. Por lo tanto, reina la desconfianza mutua que 

conlleva el no reconocimiento mutuo, independientemente de las intenciones subjetivas que 

pudieran albergar unos y otros; desconfianza que en general, tiende a proyectarse sobre la 

otra parte en su forma más negativa. Personas que en la calle podrían llegar a ser incluso 

amigos, en el anormalizador y violento contexto penitenciario, a lo más que pueden aspirar es 

a soportarse, y de lejos, o simplemente a “pasar” mutuamente unos de otros: “mayor mente 

no te hacen caso ban ha la suya” (79).  

  

Un gran obstáculo para la existencia de unas relaciones interno-funcionario es la 

desconfianza de los funcionarios, que creen que los presos están  intentando engañarles en 
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todo momento, al tiempo que piensan que todos los presos son ignorantes, irresponsables e 

incapaces de organizar su propia vida, eternos menores de edad, en suma.  En no pocos 

casos, además, el funcionario contempla al preso como  un ser antisocial al que es lógico y 

benéfico mantener encerrado. Opiniones así, hacen que el funcionario se crea un ser superior, 

con lo que la distancia entre el interno y el funcionario se agranda, y el autoritarismo y el 

despotismo de este último tiende a aumentar también, manteniéndose los roles de vigilante y 

vigilado fomentados por un sistema penitenciario para el que evitar las evasiones de presos es 

el principal objetivo. 

  

Así pues, mientras no se forme a los funcionarios en actividades terapéuticas, 

mientras no se ofrezca un trabajo con interés al personal de las cárceles, mientras las 

cárceles sigan siendo un coto cerrado, sin apertura a la sociedad, mientras no se 

establezcan lazos con el exterior que permitan que otras personas entren en la cárcel y 

modulen las relaciones entre presos y funcionarios, aportando otra visión del mundo 

más amplia que la que contemplan los muros de la prisión, mientras presos y funcionarios 

no se incorporen también en el funcionamiento de esa sociedad fuera de la prisión y, en 

resumen, mientras no espacios alternativos de convivencia la prisión seguirá siendo un 

fracaso (Valverde, 1994:95). 

 

No obstante, conviene insistir en que, de las respuestas obtenidas, no se extrae 

únicamente una visión dualizada e intratable. La visión de los presos es mucho más rica en 

matices y apreciaciones de lo que con frecuencia se calcula y se teme desde Instituciones 

Penitenciarias. Es más desde la posición de los presos se aprecian no sólo diferencias entre 

unas personas y otras, sino también entre distintos grupos y estamentos implicados en la 

Administración penitenciaria. Así lo señalan algunos encuestados. Por ejemplo, a veces 

observan que hay diferencia entre la dirección y la forma de actuar de algunos funcionarios: 

“la represión en los ultimos años ha sido tan fuerte que ahora no saben como desactibarla 

por el temor a reacciones de venganza de los presos represaliados. Cuando hay un 

acercamiento por parte de la dirección, grupos de presión de carceleros lo anulan” (203). 

Igualmente se perciben diferencias entre la actuación de la cárcel y la de los jueces de 

vigilancia penitenciaria: “me ignoran. Todo lo he conseguido por el juez, por la Audiencia: 

3º grado, permisos, indulto,lo consideran una insolencia. En la actualidad me niegan una 

nota meritoria habiendo estado 4 meses en un destino, pues [así] no redimo, si me la dan 

rehabilito y me podria ir” (541). 

 

Estas disonancias en el comportamiento de unas y otras de las partes implicadas son 

una saludable fuente de propuestas alternativas y tienden a deshacer la imagen monolítica 
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que se suele proyectar hacia afuera y que tan flaco favor hace a la institución penitenciaria 

entre la opinión pública. 
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3. CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO 

 

 

El tratamiento penitenciario, en consonancia con lo dispuesto en el artº. 25.2 de la 

Constitución, se presenta como el núcleo esencial de la actividad penitenciaria. Está 

orientado a conseguir como objetivo principal  la reeducación y la reinserción social de la 

persona condenada. Como afirma Garrido Genovés (1987:122) sin tratamiento no hay 

esperanza de creación de alternativas a la conducta infractora. 

 

El tratamiento, entre otras características, debe ser individualizado para cada penado. 

A fin de realizar la correspondiente individualización, las personas serán clasificadas en un 

grado (régimen cerrado -primer grado-, régimen ordinario -segundo grado-, régimen abierto 

-tercer grado-) que se corresponda con el régimen de vida más adecuado para el tratamiento 

que se le haya señalado.  

 

A fin de obtener los datos necesarios para la clasificación penitenciaria es necesario 

que exista un período de observación. Éste, según la ley penitenciaria consistirá, respecto de 

los presos preventivos en la recogida de datos documentales,  entrevistas con profesionales y 

la observación directa del comportamiento. Una vez que la sentencia condenatoria sea firme, 

esa información se complementará con un estudio científico de la personalidad de la persona 

presa.  

 

Con todos los datos recogidos se formulará la determinación del tipo criminológico, 

el diagnóstico de capacidad criminal y de adaptabilidad social, así como una propuesta de 

grado de tratamiento que deberá ser razonada, e igualmente una propuesta de destino al tipo 

de cárcel que corresponda. Además, en el protocolo de clasificación, deberá constar un 

programa individualizado de tratamiento que habrá de dar cobertura a las necesidades y 

carencias detectadas. En este programa se señalarán expresamente los destinos, actividades, 

programas educativos, trabajo y actividades ocupacionales, o de otro tipo que deba seguir la 

persona condenada.  
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No existe tiempo mínimo de observación para la clasificación inicial. Puede realizarse 

en cualquier momento desde que el testimonio de la sentencia haya llegado a la cárcel, a 

partir de cuya recepción se establece un período de dos meses para que las Junta de 

Tratamiento formulen una propuesta de clasificación. 

 

La propuesta que realiza la cárcel no tiene valor de resolución ejecutiva, salvo para 

los condenados a las penas de prisión inferiores a un año en cuyo caso la propuesta 

equivaldrá a la clasificación inicial. En los demás casos, es necesario que la propuesta 

realizada por la Junta de Tratamiento sea confirmada por la Dirección General de 

Instituciones Penitenciarias (Centro Directivo). A estos efectos, quien resuelve sobre la 

clasificación inicial no es quien ha conocido a la persona presa sino el Centro Directivo 

(D.G.I.P.) que los desconoce directa y personalmente, pero que sin embargo decide el 

grado de clasificación sobre informes presentados por la Junta de Tratamiento en la 

propuesta de clasificación.  

 

La resolución de clasificación debe hacerse de forma escrita y razonada en el plazo de 

dos meses desde la recepción de la propuesta de clasificación. Este plazo puede ser ampliado 

hasta dos meses más para la mejor observación de la conducta y la consolidación de factores 

positivos del penado.  

 

Según nuestros datos, dentro del plazo ordinario de clasificación (dos meses 

adicionales) fueron clasificados el 31% de los encuestados, porcentaje que sumado al de los 

clasificados con anterioridad a los 

dos meses,  podemos concluir que 

solamente la mitad de las personas 

encuestadas fueron clasificadas en 

plazo ordinario. Fuera de este plazo, 

fueron clasificados el 51% de los 

encuestados, que tardaron en ser 

clasificados 5 o más meses. De lo 

que deducimos que aproximadamente 

la mitad de los presos encuestados 

han sido clasificados en el plazo 

extraordinario o fuera de él. Ello a 

pesar de la previsión legal de que 

solamente puede hacerse uso de este 

plazo extraordinario de clasificación 

(4 a 6 meses) cuando sea necesaria una mayor observación de conducta o sobre la base de la 
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consolidación de factores positivos. En este plazo extraordinario de resolución no tienen 

cabida otro tipo de argumentos para justificar (exceso de trabajo, falta de diligencia, como 

"represalia-castigo") la dilación en el plazo para dictar la resolución clasificatoria. El  retraso 

debería justificarse convenientemente ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria que es el 

órgano que tiene que velar, entre otras funciones, por el cumplimiento de los derechos de las 

personas presas. Esta justificación debe hacerse razonadamente en función de los dos 

supuestos previstos en la ley: mejor observación de la conducta y la consolidación de factores 

positivos del penado; sabiendo que estos dos conceptos indeterminados son, en la práctica, 

"cajones de sastre" que sirven para justificar cualquier retraso. 

 

Esta situación puede ser provocada por dos motivos: 

 

a.- En algunos casos se  demora el envío del testimonio de la sentencia 

condenatoria y por ello existe ese retraso. Actualmente esta situación no es muy frecuente 

porque en muchas ocasiones, junto al mandamiento de prisión, se remite el testimonio de 

sentencia; esta práctica debería extenderse a todos los juzgados y tribunales sentenciadores. 

Al hilo de esta situación, hay que reseñar la importancia que tiene en este asunto la diligencia 

por parte de los juzgados y tribunales sentenciadores en remitir al centro penitenciario, junto 

al mandamiento de prisión, el testimonio de la sentencia condenatoria. No es necesario que 

llegue la liquidación de condena para la propuesta clasificatoria. Los juzgados y tribunales 

sentenciadores tardan bastante en remitirla, pero la propuesta de clasificación se puede hacer 

perfectamente con los cálculos efectuados en el expediente del penado.  

 

b.- Falta de personal en los equipos técnicos de las prisiones. Esta situación es más 

acuciante en las macrocárceles, donde el elevado número de personas reclusas ralentiza la 

tarea de clasificación.  

 

La consecuencia de esta situación dilatoria en la clasificación  es la 

dificultad/imposibilidad de acceder en un plazo más o menos breve al tratamiento 

individualizado (actividades terapéuticas, ocupacionales), a la obtención de permisos, o 

a regímenes de vida en semilibertad cuando concurran circunstancias legalmente 

previstas para ello. 

 

 

Clasificaciones recurridas 

 

Según establece la ley, las personas serán estudiadas individualmente cada seis meses 

 como mínimo. La dilación en la clasificación/reclasificación a la que nos hemos referido en 
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el apartado anterior, aumenta cuando la persona condenada, al no estar conforme con la 

misma, recurre la clasificación inicial al Juzgado de Vigilancia penitenciaria o, si es la 

segunda y siguientes reclasificaciones al Centro Directivo primero y, posteriormente, al Juez 

de Vigilancia.  

 

En estos casos, la tardanza media en resolver el recurso de clasificación viene a 

ser, entre los encuestados, de algo menos de 5 meses, siendo lo más habitual que tarde 

de 2 a 4 meses. Este período tan dilatado de tiempo es inadmisible, cuando ya se tienen, o al 

menos deberían tenerse realizados los estudios científicos, y sólo se trata de resolver sobre la 

base de los mismos la adecuación en la asignación de un grado de clasificación. 

 

Las consecuencias de esta situación son muy graves, principalmente si se trata de una 

primera clasificación. Lo que ocurre es que para aquellas personas a las que se haya 

tardado en clasificar cinco o más meses, la situación de penado no clasificado 

(preventivo) se les prolonga aproximadamente hasta un año, con los perjuicios 

correspondientes ya señalados de no tener acceso al tratamiento, ni a los  permisos de 

salida cuando se cumplen los requisitos legalmente establecidos para acceder a ellos, o a 

regímenes de vida semiabiertos o abiertos. 

 

Los motivos de esta dilación a la que venimos haciendo referencia tienen como 

fundamento la necesidad de que en caso de  reclasificación, que como ya hemos apuntado, 

debe hacerse cada seis meses como mínimo el recurso debe interponerse en primer lugar ante 

Si ha recurrido la clasificación...(Meses transcurridos)
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el Centro Directivo, y posteriormente, ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria (en los casos 

de reclasificación en mantenimiento de grado). El primer órgano administrativo reseñado 

viene a tardar en resolver, aproximadamente, entre dos y tres meses, e idéntico plazo tarda el 

Juez de Vigilancia.  

 

Existe un problema con la mayor parte de las resoluciones del órgano administrativo 

-Centro Directivo-. Nos referimos a la utilización, de forma general, de criterios 

estrictamente políticos -justificación y mantenimiento para fines genéricos de supuesta 

"seguridad ciudadana", basándose únicamente en la gravedad y alarma social del delito 

cometido-, que no de política-criminal -reeducación a través de tratamiento 

individualizado- para resolver sobre las propuestas de clasificación inicial o posteriores. 

La fundamentación de estas resoluciones obvian el mandato legal que les obliga a 

atender exclusivamente a la evolución personal, psicológica y social del penado
1
. Si es 

una realidad extendida que el equipo técnico de las cárceles conoce bien poco a las personas 

penadas, los funcionarios de la Dirección General (Centro Directivo) los desconocen 

completamente.  

 

Por otro lado, las resoluciones dictadas por la Dirección General de Instituciones 

Penitenciarias (Centro Directivo) emplean términos y conceptos absolutamente 

indeterminados, que imposibilitan el conocimiento concreto de los fundamentos de la 

resolución. Las fórmulas genéricas que se utilizan no son equiparables a la motivación 

de la resolución, pues se convierten en auténticos "cajones de sastre", en criterios 

puramente elásticos, justificadores de cualquier arbitrariedad; resultan inatacables e 

impugnables. Esta cuestión origina, por un lado, indefensión, y por otro, situaciones que 

favorecen la arbitrariedad en la intervención de la administración penitenciaria.
2
 

                                                 
 

1 Como ejemplo, podemos reseñar casos en los que la Junta de Tratamiento de la cárcel 

realiza una propuesta de tercer grado (régimen abierto) -inicial, o durante la condena- y el Centro 

Directivo resuelve esa propuesta manteniendo la clasificación en segundo grado (régimen ordinario) 

(vid. entre otros varios autos de J.V.P. de Logroño 28.07.1997 y 18.04.1995, y  J.V.P. Ciudad Real 

de 10.08.1994). Esta situación es incoherente  e ilegal. Si la Junta de Tratamiento de la cárcel 

correspondiente es la que propone la clasificación en régimen abierto tras analizar y comprobar la 

evolución personal del penado, resulta atentatorio contra todo razonamiento lógico y jurídico que el 

Centro Directivo dicte una resolución manteniendo el segundo, más aún cuando desde el Centro 

Directivo no se conoce a las personas sobre las que se dicta la resolución 

2 Supone, en la casi totalidad de los casos, la vulneración del principio de seguridad 

jurídica que exige que toda resolución quede fundamentada. Además, implica una vez analizada y 

comprobada la evolución personal del penado una vulneración del principio constitucional de la 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 C.E.) -prohibición de que la 

administración actúe arbitrariamente-. A este respecto, cuando el Centro Directivo dicte una 
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resolución de clasificación utilizando términos genéricos, carentes de contenido concreto, 

contradiciendo la propuesta de progresión de grado (aunque esto puede extenderse a las de 

mantenimiento en grado) de la Junta de Tratamiento de la cárcel, tiene que concretar expresamente los 

fundamentos legales, psicológicos y sociales, en que se basa la decisión. De lo contrario, la resolución 

deberá ser nula por vulneración del principio de interdicción de los poderes públicos que aspira a 

evitar que se traspasen los límites racionales de la discrecionalidad y se convierta ésta, en causa de 

decisiones no justificadas (STS, antigua Sala 4ª, de 19-5-1987). El objetivo de este principio es que la 

actuación administrativa sirva con racionalidad a los intereses generales  -art. 103.1 C.E.- y, más 

específicamente, apunta a que esa actuación venga inspirada por las exigencias de los principios de 

buena administración -arts. 3 L.C.E. y 111 l.R.L. (STS sala 3ª de 11-6-1991). No se trata tanto de 

prohibir actuaciones administrativas ilícitas, cuanto de la necesidad por parte del poder público de 

justificar en cada momento su propia actuación (STS, sala 3ª de 17.04.1990). 
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Una vez que el Centro Directivo dicta la resolución, ésta se puede recurrir ante el Juez 

de Vigilancia Penitenciaria. Ante este órgano la tardanza en la resolución es motivada por la 

lentitud con que la cárcel correspondiente tarda en remitir los informes del protocolo 

clasificatorio al Juez para que este resuelva, además de la cantidad de trabajo que la mayoría 

de estos órganos judiciales soportan. 

 

 

El tratamiento individualizado 

 

Si consideramos las respuestas 

a la pregunta 18 del cuestionario: “¿Te 

hicieron una propuesta de tratamiento 

individualizado?”, nos encontramos 

con que, a tenor de las respuestas 

recibidas, solamente al 21% de los 

encuestados se les hizo una 

propuesta de tratamiento 

individualizado, tal y como sería 

obligatorio según se deduce del 

artículo 103.3 R.P., así como del 

contenido de los artículos 61.1, 62, 63 

L.O.G.P. que expresamente disponen: 

"la participación del interno en la 

planificación y ejecución de su 

tratamiento, el carácter individualizado del mismo, la necesidad de programación del plan a 

seguir en la ejecución, necesidad de observación para la individualización". 

Por tanto tenemos que el 72% de la muestra encuestada dice no haber recibido 

ninguna propuesta de tratamiento. De hecho lo más habitual es que las referencias al 

tratamiento individualizado que aparecen en los textos, sean para señalar que “no existe”
3
: 

“No llevan un estudio individualizado ni resocializador del preso” (443). Reclamar un trato 

individualizado es una pelea permanente en el ambiente despersonalizador y masificado de 

las cárceles, siendo así  que incluso puede traducirse en problemas, habida cuenta del 

                                                 
3 En esta misma posición, Clemente Díaz ha señalado que realmente el tratamiento ha 

existido más en los libros que en la realidad. En la práctica nunca se ha llevado a cabo de un modo 

sistemático y generalizado, sino únicamente a través de experiencias aisladas, en marcos inadecuados, 

con personal poco comprometido y escasamente formado en técnicas terapéuticas, sin una verdadera 

planificación de objetivos, medios y técnicas, y sin métodos de seguimiento y evaluación de 

resultados (Clemente Díaz, 1988:84).  
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desbordamiento de tareas que sufre el escaso personal dedicado a tratamiento:”En esta 

prisión, y hablo por mi, los malos tratos han sido mentales que duelen más que los físicos. Y 

siempre ha sido por reivindicar mis derechos a una reinserción y rehabilitación 

individualizada sobre mi persona” (890). Así no es extraño que uno de los mayores 

reproches que se le hacen al Equipo de Tratamiento tenga por objeto la distancia que 

mantiene con el preso y el escaso conocimiento de su caso particular:“Devo de decir 

referente al Equipo tecnico las siguientes observaciones: contemplando y lellendo el codigo 

penitenciario se puede comprobar como en referencia al tratamiento individualizado es toda 

una autopia lla que en la teoria sera asin  en la realidad es como a continuacion le relatos. 

Primero cuando cada 6 meses te tienen que revisar el grado se entiende que te deven de 

hacer un intervio para hacer una ebaluación; aquí en XXX son tan eficientes y tan listos que 

no te llaman (se entiende Criminologo, Pedagogo y un Psicologo, un Sociologo, un 

Educador y un Asistente Social), pasando de todo en cuanto a la jente que realmente te debe 

ebaluar. Reclasificandote sin conocerte enbiando informes al Juez de Vigilancia de un 

tratamiento que no hacen aciendote un daño y reversible por no hacer su trabajo” (361).  

Ante estas declaraciones la reflexión sobre las dotaciones de personal técnico con que 

cuentan las cárceles y sobre las condiciones en que éstos profesionales realizan su trabajo es 

obligada y obvia si no se quiere asistir a una mera ficción de la misión de reinserción y 

rehabilitación que amplificadamente se proclama una y otra vez por II. PP. 

 

 

Las entrevistas con el Equipo Técnico 

 

Para la clasificación, tanto la inicial, como para las posteriores, es necesario que se 

realicen entrevistas con los miembros del Equipo Técnico. Respecto de la frecuencia de las 

mismas, nos aparece una cifra sorprendente: el 9% dice no haber tenido aún ninguna 

entrevista, y el 13% han disfrutado tan sólo de una, es decir que casi una cuarta parte, han 

tenido menos de dos entrevistas, siendo la tónica más habitual que se hayan tenido dos o 

tres a los largo del tiempo de condena. Desconocemos el dato de cuanto tiempo llevan las 

personas encuestadas en la cárcel, pero incluso así, sabiendo que legalmente tienen que haber 

existido al menos dos entrevistas antes de la clasificación (fase de período y clasificación), y 

que cada seis meses como mínimo los presos deben ser reclasificados, podemos concluir 

que, salvo para las progresiones, se incumple con carácter general la disposición de la 

Ley Orgánica Penitenciaria que exige que cada seis meses todos los presos sean 

estudiados individualmente (art. 65.4 L.O.G.P. y 105.1 R.P.); estudio que exige la 

realización de entrevistas. 
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TABLA 3.1-  Número total aproximado de entrevistas con 

algún miembro del 

equipo de 

tratamiento desde 

que te encuentras 

preso 
 
0  

 
9% 

 
1 

 
13% 

 
2-3 

 
25% 

 
4-5 

 
15% 

 
6-10 

 
22% 

 
Más de 10 

 
16% 

 
Total 

 (N) 

 
100% 

(898) 
 

 

Ciertamente, más allá del dato numérico que habla de la escasez de entrevistas con 

algún miembro del equipo de tratamiento, son muy abundantes los testimonios que se 

refieren a la dificultad para conseguir entrevistas con el equipo de tratamiento (“pido 

entrevistas con el equipo de tratamiento y nunca me las conceden” 28; “el equipo técnico no 

quiere entrevistas ni contestan las instancias de solicitud de las entrevistas, esto es casi 

general, de 100 solicitudes hace una”155). Asimismo, es frecuente la referencia a la 

insoportable lentitud del procedimiento que hay que seguir hasta lograr entrevistarse 

con alguno de ellos (”Si pides una entrevista tardan mucho en recibirte, tienes que pedirlo 

por istancia y tienes que poner los motivos por los que quieres entrevistarte con ellos y se 

suelen perder muchas istancias” (831). Este retraso, unido al hecho de que con frecuencia se 

producen traslados, no sólo de presos, sino también de los profesionales implicados, acaba 

haciendo que  el procedimiento resulte doblemente inoperante:“el Equipo de Tratamiento 

sólo recibe reciba mediante instancia y recibe a los dos meses; casi siempre ha cambiado la 

persona y no sirve de nada la comunicación anterior. A mí me han entrevistado ocho equipos 

en 28 meses de prisión” (362). 

 

  Pero, en fin, si con frecuencia es difícil conseguir una entrevista, el resultado final, 

caso de conseguirla, está bastante lejos de las expectativas del preso. Las condiciones en que 

deben realizarse las entrevistas no son las más idóneas, ni por lo que se refiere al tiempo 

de duración:“Llevo aquí un mes y ayer vino el Criminologo a verme que ha sido la primera 

persona que me ha Entrevistado desde que he llegado, aproximadamente unos 3 minutos” 

(674); ni por lo que atañe al clima del encuentro:“Encuentro temor y desconfianza hacia 
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ellos aunque deberían ser educadores y estar para ayudarnos no para hundirnos como lo 

hacen” (452); ni tampoco los contenidos de lo que se habla van mucho más allá de las meras 

notificaciones, sin entrar en mayores profundidades:“los miembros del Equipo entran al 

patio casi todos los dias de media hora a una hora, no hablan con los internos, solo vienen a 

notificar revisiones de grado y permisos, revisan el grado sin entrevistas previas, etc” (343). 

Con estas limitaciones, no es extraño, que muchas personas se rebelen ante los resultados y la 

forma de realizar los dictámenes que emite el Equipo de Tratamiento:“Hechas estancias para 

entrevistas para el psicologo, asistenta, criminologo y no hacen caso alguno. Pasas por 

juntas y ni siquiera has hablado una vez con ellos, te miran y hablan faltandote, pides lo tuyo 

y tienes represalias, abusan del poder” (823). Desde la perspectiva del preso, que se ve 

objeto pasivo de un procedimiento en el que no ha participado, el rechazo y el estupor con 

que se acoge la labor de los equipos descansa sobre una lógica que, de entrada, parece 

aplastante:“sin previa entrebista, dicen que tengo -conducta dudosa en libertad- pero si no 

me conocen aqui por que no me entrebistan ¿como van a conocer lo que puedo hacer en la 

calle? (519). 

 

 

Estudio y valoración 

 

La adecuación de la clasificación depende de la calidad de los estudios científicos que 

se realicen por parte del Equipo Técnico. Y gran parte de ello se hace depender de la calidad 

de las entrevistas.   

 

No obstante por los datos que tenemos, el 71% de las personas encuestadas señalan 

que las entrevistas que tuvieron duraron menos de 10 minutos, para el 27% el tiempo de 

entrevista se prolongó entre 10 y 20 minutos, y sólo un 2% consiguieron celebrar entrevistas 

de más de 20 minutos de duración. De lo que se deduce la escasez de dedicación a un 

aspecto tan importante como son las entrevistas, de las cuales se hace depender la 

clasificación inicial, las progresiones o regresiones de grado y la 

programación/seguimiento del tratamiento. De estos extremos depende, en principio, la 

posibilidad de que una vez analizada y comprobada la evolución personal del penado, éste 

pueda lograr su recuperación personal (psicológica, social) y conseguir la anulación o 

disminución de los factores de la etiología criminal.  

 

El tiempo medio que el Equipo Técnico ha empleado para entrevistas durante el 

período de condena que llevan cumplidas las personas encuestadas es de 80 minutos, 

cuando estamos hablando de personas que han sido condenadas a una media de 13,5 años, 

¿qué significan los 80 minutos de seguimiento técnico que se han dedicado a estos presos, 
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frente a los 4.927 días, o lo que es lo mismo, frente a las 118.260 horas, o más aún,  los más 

de siete millones de minutos de condena que quedan por delante?. Esto es, se ha dedicado, 

algo menos de una hora y media para intentar alcanzar los deseados y complejos 

objetivos que para la actuación de este Equipo Técnico dispone la legislación 

penitenciaria: para la clasificación se hace necesaria (art. 63 y 64 L.O.G.P.) la 

observación directa, entrevistas, estudio científico de la personalidad del penado, 

estudios  e informaciones para determinar el tipo criminológico, diagnóstico de la 

capacidad criminal y adaptabilidad social. Además del seguimiento que del tratamiento 

deba realizarse, cómo puede hacerse todo esto en menos de hora y media, es algo que se 

nos escapa. Salvo, claro está, que no se haga gran parte de todo aquello que debería hacerse. 

 

El motivo principal de esta situación, tal y como ha reconocido el Defensor del 

Pueblo, es la escasa dotación de personas para estos equipos de tratamiento. El Defensor 

del Pueblo en su informe de 1995 destacó la escasa atención que recibían los presos. Las 

propuestas de tratamiento e informes que debían realizar estos profesionales  se hacían en 

muchas ocasiones careciendo de conocimiento directo de la situación personal de cada uno 

de ellos. Este hecho, de cuya certeza daban fe las manifestaciones de los profesionales de los 

equipos, se encontraba motivado por el alto número de internos que debían conocer y 

atender. En el informe de 1996, el Defensor manifestó que los esfuerzos por dotar las 

plantillas de profesionales eran insuficientes. Llegando a existir algo más de 250 

profesionales para los cerca de 37.000 presos (Defensor del Pueblo, 1995:136-138). Hay que 

observar que la ratio profesional/preso es elevadísima, teniendo en cuenta que el dato de los 

37.000 presos da lugar a equívocos. Los presos que en un año pasan por la cárcel son 

bastantes más. Lo que ocurre es que esa cifra, en torno a 40.000, se obtiene en un momento 

determinado. ¿Pero a cuántos presos tienen que atender los miembros del Equipo de 

Tratamiento al cabo de un año? Seguramente algunos miles más. Este dato del número de 

presos/año, es un dato desconocido públicamente pero que sería importante conocer, como 

tantos otros que también se ignoran. 

 

Como consecuencia de la brevedad de las entrevistas mantenidas, así como de la 

escasa frecuencia de las mismas podemos deducir, con la certeza de que así  ocurre en la 

práctica, que este Equipo Técnico, allí donde está constituido, se encuentra muy 

condicionado por el trabajo burocrático y por la necesidad constante de elaborar 

informes para permisos, progresiones y regresiones de grado; tareas en las que apenas 

tiene cabida el contacto personal con los reclusos.  

 

Su trabajo se reduce en gran medida a la clasificación. Ante la imposibilidad de 

realizar estudios científicos rigurosos y detallados para poder llevar a cabo el seguimiento y 
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evaluación continua de los mismos, la clasificación se realiza tras una breve entrevista con el 

psicólogo, el trabajador social  y el criminólogo. Se valoran especialmente: la naturaleza del 

delito cometido, el tiempo de condena (factores legalmente reconocidos, pero no los únicos), 

y aspectos meramente disciplinarios de sumisión al orden penitenciario,  así como en el 

grado de aceptación por parte del preso de valores carcelarios, basados en la negación de toda 

iniciativa propia y en la obediencia ciega a la autoridad. Otro tipo de aspectos (personalidad, 

historial individual, familiar, historial social y delictivo, medio al que retornará, recursos para 

el tratamiento, medios extrapenitenciarios de apoyo a la reinserción etc...) tiene, en la 

práctica, una consideración muy secundaria. De manera que, en ocasiones, los criterios que 

legalmente vienen establecidos, quedan incumplidos de forma flagrante. En los protocolos de 

personalidad no siempre figuran estos datos (en algunos casos ni siquiera eso). Igualmente 

habría que conocer la forma en que se obtienen los mismos, y si son realmente el reflejo 

de la personalidad y circunstancias del preso, ya que, con frecuencia, se elaboran con 

escaso conocimiento del mismo y se materializan en protocolos abreviados de 

clasificación:  “No existe un tratamiento psicológico periódico para saber en que 

condiciones se encuentran los internos Solamente se ve al psicólogo una vez con la primera 

clasificación y es para efectuar un test de personalidad”. Claro que, según dice más adelante 

esta misma persona: “Tampoco queremos acudir con frecuencia al psicólogo para que no 

crean que estamos volviéndonos locos y nos denieguen los permisos” (172). 

 

Ante esta situación se presenta una gran dificultad para la programación, 

desarrollo y seguimiento evolutivo de los tratamientos individualizados que exige la Ley 

Orgánica General Penitenciaria en su artículo 62: "individualizado, complejo, programado, 

continuo y dinámico, basado en el estudio científico de los rasgos temperamentales, 

aptitudes, actitudes, sistema dinámico-motivacional y otros sectores de interés". Sin un 

tratamiento caracterizado por las variables reseñadas, la posibilidad real y efectiva de dar 

alternativas para solucionar los motivos etiológicos de la conducta infractora es casi nula. 
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De aquí el fracaso rotundo que tienen estas instituciones en la evitación de la 

reincidencia en el delito. Más de un 40% de los que han ingresado 4 veces o más en 

prisión, lo hicieron por primera vez a los 16 años, y si elevamos el listón hasta los 21 

años, tenemos que más de un 80% 

de estos “superreincidentes” lo 

hicieron antes de esa edad. Es decir 

que la carrera de aquellos presos que 

se convierten en “clientes” habituales 

de las cárceles se inicia a una edad 

muy temprana, lo más habitual es a los 

16 años. Para un buen número de 

chavales de medios sociales 

marginales, es algo así como si se 

estuviera a las puertas de la cárcel 

haciendo tiempo hasta tener la edad 

suficiente para poder “alojarse” en 

ellas. Si comparamos con la primera 

columna del gráfico, en donde se 

refleja la edad con la que entran aquellos que están en la cárcel por primera vez -que 

probablemente para la mayoría sea la única vez en su vida que se vean en prisión- , es 

evidente el contraste. Los presos circunstanciales, los que han dado “un mal paso”: un 

accidente con responsabilidad criminal, un negocio fraudulento, una pelea con consecuencias 

graves, etc., son en su gran mayoría personas que se ven en la cárcel durante los tramos de 

edad plenamente adultos (21-40 años). Su paso por la cárcel será muy diferente, e incluso 

aunque la condena sea larga y deje secuelas en ellos, probablemente no les convertirá en 

habituales del medio carcelario. Sin embargo, el grueso de la clientela de las cárceles,  la 

constituye el grupo de los que posteriormente serán denominados “delincuentes habituales” 

(es decir, pequeños delincuentes en su mayoría) cuyas vidas quedan definidas desde la 

adolescencia por el referente carcelario.  
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De hecho, si invertimos el 

sentido de las variables y 

consideramos el número de 

ingresos de aquellos encuestados 

que dicen haber ingresado por 

primera vez en la cárcel con 16 

años (239 personas), nos 

encontramos con que, siendo 

personas con una edad media de 

31 años, en el lapso de 15 años que 

van de los 16 a los 31, han tenido 

una media de 8,5 ingresos. O lo 

que es lo mismo: más de la mitad 

(54%) han ingresado seis  o más 

veces. Este fracaso del sistema carcelario para prevenir la reincidencia, en último extremo, 

recae de manera individual sobre la persona que reitera su comportamiento delictivo y nunca 

sobre el sistema de ejecución de las penas privativas de libertad.  

 

Además de los efectos y consecuencias mencionadas anteriormente, esta situación 

supone un incumplimiento de la legislación penitenciaria.
4
 

                                                 
4  Se incumplen los artículos: 159.2 LOGP: "el tratamiento pretende hacer del interno 

una persona con la intención y la capacidad de vivir respetando la Ley penal, así como de subvenir a 

sus necesidades. A este fin se procurará, en la medida de lo posible, desarrollar el respeto a sí mismos 

y de responsabilidad individual y social con respecto a su familia, al prójimo y a la sociedad en 

general"; y 60.1 LOGP: "los servicios encargados del tratamiento se esforzarán por conocer y tratar 

todas las peculiaridades de personalidad y ambiente del penado que puedan ser obstáculo para las 

finalidades del artículo anterior". 

 

Por otro lado, al no existir casi contacto con los reclusos se contradice la normativa 

penitenciaria, pues, como señala el auto del JVP de Málaga de 04.11.1993: "el funcionamiento del 

Equipo de Tratamiento debe ser efectivo, debiendo visitar todos los miembros a los internos, no sólo 

el educador, para facilitar la progresión penitenciaria y lograr la reinserción social". En este mismo 

sentido, el art. 273.2 R.P. dispone que los equipos de observación y tratamiento tienen como 

cometido, además, oír las peticiones y quejas que formulen los internos respecto de la clasificación y 

tratamiento, y adoptar los acuerdos que estimen pertinentes sobre las mismas... así como mediante las 

técnicas adecuadas, la integración personal y colectiva de los internos en el trabajo y en la 

organización laboral (art. 273.7 R.P.). Sin embargo estas obligaciones legales quedan desatendidas en 

muchos casos (auto de JVP Oviedo de 24.02.1995). 

 

 



Clasificación y Tratamiento  
 

 

 

 61 

 

Por último, y como 

consecuencia práctica de la falta de 

estudios de los Equipos Técnicos, 

muchas personas están en un 

momento de su condena en el que 

podrían disfrutar de la libertad 

condicional y ni siquiera se les ha 

iniciado el expediente. Según 

nuestros datos, aunque disponemos 

de muy pocos casos (33) de presos 

en tercer grado -lo que hace muy 

aventurada cualquier conclusión al 

respecto-, el 58% de los 

encuestados que se encuentran en 

tercer grado, dicen haber entrado 

en período de libertad condicional sin que se les haya iniciado el expediente
5
; por tanto 

con incumplimiento claro de la legislación penitenciaria en este extremo
6
 

  

Regresiones de grado 

 

Del estudio individualizado que debe realizarse cada seis meses, las personas penadas 

pueden ser regresadas de grado de clasificación cuando, según señala la ley (art. 65.3 

L.O.G.P. y 106.3 R.P.), se aprecie una evolución negativa en el pronóstico de integración 

social y en la personalidad y conducta del interno. 

                                                 
  5 Cabe la posibilidad de que se pudieran estar refiriendo también a anteriores períodos 

de condena, es decir que respondieran teniendo en mente no sólo su situación actual sino todo su 

recorrido penitenciario, lo qu elevaría el porcentaje de quienes han vivido la experiencia de ver 

agotarse los plazos sin que se les haya iniciado el expediente. De todos modos, la situación puede ser 

bastante habitual, puesto que si recogemos la respuesta de toda la muestra (es decir incluyendo 

segundos y primeros grados) la respuesta a la misma pregunta, es afirmativa para el 40% de las 727 

personas que responden a la misma.  

  6 "El expediente de libertad condicional debe entrar en el Juzgado de Vigilancia antes 

de las tres cuartas partes de la condena, art. 198 R.P. y 194 R.P.: "la junta de Tratamiento iniciará la 

tramitación con la correspondiente antelación necesaria para que no sufra retraso la concesión de este 

beneficio"). De esta forma, por la inoperancia de los técnicos se aumenta el tiempo de estancia en 

prisión, con los efectos destructores que ello tiene para unas personas que podrían acceder a fases de 

cumplimiento en libertad en las que la tarea de integración social pudiera verse efectivamente 

realizada. 
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Esta es la situación en la que se ha visto incluida el 31% de la muestra, 312 personas 

presas que dicen haber sufrido regresiones de grado. Según nos refieren, el motivo de estas 

regresiones (ver Tabla) ha sido, en un 40% de los casos la exigencia de que se respeten 

los derechos de los presos -por plantear reivindicaciones-, es decir, ante la entrada en 

conflicto con la institución penitenciaria; por mal comportamiento el 23%; por 

consumo de drogas el 15%, por quebrantamiento el 12%; por comisión de un nuevo 

delito el 7%; por represalias de funcionarios 5%; por peleas el 5%; por acumulación de 

partes disciplinarios el 2%. Hay que tener en cuenta, que se trataba de una pregunta abierta 

y que en la redacción inicial sólo se ofrecían tres alternativas de respuesta (drogas, mal 

comportamiento, y reivindicaciones) seguidas de la de “otros motivos”. Ha sido el análisis y 

codificación posterior de esta última categoría la que ha hecho emerger posibilidades no 

contempladas en nuestra redacción como por ejemplo, el quebrantamiento, la comisión de 

nuevos delitos, las represalias, la acumulación de partes, etc. 

 
 
TABLA 3.2.-  Motivos de las regresiones de grado 

(Respuesta 

múltiple) N=394 

respondentes 
 
 

 
% 

 
 
 
N 

 
Por reivindicaciones 

 
40 

 
 
 
120 

 
Por mal comportamiento 

 
23 

 
 
 
71 

 
Por consumo de drogas 

 
15 

 
 
 
45 

 
Quebrantamiento, fuga 

 
12 

 
 
 
35 

 
Nuevo delito 

 
7 

 
 
 
22 

 
Represalias de funcionarios 

 
5 

 
 
 
15 

 
Peleas, agresiones 

 
5 

 
 
 
14 

 
Acumulación de sanciones, partes 

 
2 

 
 
 
7 

 
Inadaptación, contra el sistema 

 
2 

 
 
 
6 

 
Plante, motín 

 
1 

 
 
 
5 

 
Otros 

 
17 

 
 
 
2 

 

La mayoría de estas situaciones han sido generada como consecuencia de la 

especial configuración sociológica de la vida en prisión, que multiplica las situaciones 

potencialmente conflictivas frente a la institución. En cambio, legalmente se exige que el 

criterio de regresión sea estrictamente terapéutico, enmarcado dentro del tratamiento 
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penitenciario, y tomando como base el estudio científico de su constitución, temperamento, 

carácter, aptitudes, actitudes, y aspecto evolutivo de la personalidad de los reclusos.  

 

Como estos estudios, con carácter general, están hechos en protocolos abreviados, y 

apenas existe una tratamiento programado, complejo, dinámico, etc... el criterio que de forma 

general se aplica, es el del comportamiento conflictivo que la persona exteriorice. Puede 

ocurrir que determinadas situaciones de la vida en prisión -caracterizada por una gran 

violencia relacional- generen en los presos situaciones incontrolables; por ejemplo en casos 

de vulneración de derechos, que bien pueden ser reales y objetivas, o subjetivas debidas al 

desconocimiento del preso de una determinada información que le conduce a tener una 

percepción equivocada, ante la cual se rebela y reivindica. Esta actitud va a ser interpretada 

por el equipo de tratamiento como un elemento de conflicto con la institución, relación que 

siempre es saldada mediante la sanción o la regresión de grado, al ser interpretada como 

inadaptación a los regímenes ordinario o abierto. Ello origina que, desde la eficacia 

práctica, con cierta frecuencia, la regresión y la progresión se utilicen como medios 

meramente disciplinarios y de sumisión; de hecho se presta a ser interpretada al modo 

de una ocasión para el chantaje moral o psicológico. Se trata, como define Rivera Beiras 

(1993:87), de la concepción del sistema de clasificación como un sistema de premios o 

castigos basado en la conducta más o menos sumisa de los internos.  De esta manera, como 

señala Manzanos Bilbao (1992:137), "el tratamiento y la clasificación tienen un carácter 

disciplinario tendente a organizar la vida en prisión de tal modo que los principios de 

seguridad, mantenimiento del orden y buen funcionamiento del establecimiento se convierten 

en principios rectores. Al contrario de lo que establece la legislación, son las actividades 

supuestamente orientadas a la resocialización (finalidad formal) las que se convierten en 

medios para asegurar el orden interior en los centros penitenciarios (finalidad real); o dicho 

de otro modo, el tratamiento penitenciario se convierte en un medio, en un instrumento, en 

uno de los recursos tecnológicos fundamentales para garantizar la custodia y vigilancia en 

las prisiones".  

  

Deducir la decisión de  regresión de grado a partir de las conductas desarrolladas en 

prisión no parece estar en consonancia con la idea de resocialización. La conducta carcelaria 

no permite predecir el comportamiento en la comunidad. La solución pasa por analizar los 

antecedentes previos al ingreso en la cárcel, el mantenimiento y promoción de vínculos 

familiares que tuvieran durante su reclusión, la existencia de un núcleo de apoyo y acogida 

para vivir a la salida, las perspectivas de inserción laboral y de tratamiento de la toxicomanía 

en cuanto causa de la conducta delictiva (delincuencia funcional del delincuente) presente en 

muchos casos. Éstos y otros factores extrainstitucionales se vinculan estrechamente con la 

exclusión de la criminalidad ulterior; como señala Norval Morris (1985:36-37) "es difícil 
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entrenar a un aviador en un submarino, pero más difícil es pronosticar su capacidad de vuelo 

observando su conducta en el submarino". En consecuencia lógica, ni la ausencia de 

sanciones disciplinarias, ni el sometimiento formal a programas de tratamiento penitenciario 

que son a todas luces ineficaces, sirven como predictores de los comportamientos futuros en 

libertad  
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4. Actividades 

 

 

Las actividades de tratamiento merecen una especial consideración. En ellas se 

concreta la utilización del tiempo y del espacio que podrá realizar cada preso. Estos son 

aspectos fundamentales en toda institución total, en la que, de las respuestas que se den a las 

preguntas "¿qué hacer?", "¿cuándo hacerlo?" y "¿donde hacerlo?", se derivarán las 

posibilidades de llevar una vida al menos entretenida o insoportablemente tediosa. Como 

hemos dicho, según los encuestados, por término medio, en los módulos viven alrededor de 

140 presos, de los cuales, 84 (lo que supone aproximadamente el 60% del total de presos) 

pasan el día en el patio.  

 

Aparentemente, este dato 

parece contradictorio con la respuesta 

a la pregunta 22 “¿En la prisión 

tienes posibilidad de realizar 

actividades?”, a la que responden 

afirmativamente alrededor del 

80% de los encuestados (ver 

Gráfico). Ahora bien, ¿de qué 

actividades se trata? Esencialmente  

de actividades educativas. La 

“Escuela” es la actividad a la que 

se refieren el 42% de los 973 presos 

que responden a la pregunta sobre 

actividades. Le sigue muy de lejos la 

formación laboral, apenas un 10% del total; casi tantos como los que se refieren al deporte 

(7%) cuando hablan de actividad en la cárcel. Y para el resto se trata de actividades muy 

secundarias, como pintura (6%), cerámica (6%), manualidades (2%) limpieza, etc.  

 

Por otro lado, la posibilidad de realizar estas actividades, ¿significa que ocupen una 
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parte sustancial del tiempo en prisión?. A la vista del contenido de las mismas no parece que 

sea así. Lo que más podría asimilarse a la ocupación plena del tiempo en la calle, que sería la 

ocupación en talleres laborales,  sigue siendo el privilegio de una minoría de presos. El resto 

vegeta en el patio o se entretiene con actividades más bien testimoniales. 

 

También la clasificación en grados interfiere profundamente en cuanto a la 

posibilidad de realizar actividades. Mientras que pueden llevarlas a cabo el 85% de los 

encuestados que se encuentran en segundo grado, este porcentaje decae hasta un 56%, para 

los clasificados en primero.  

 

Ha de quedar claro que hablar de actividades no significa disponer de un destino 

como a veces se infiere de las respuestas de los presos. Éstos al hablar de actividades se 

refieren a su destino en la biblioteca, en la limpieza, o en la cocina. De hecho el 67% de la 

muestra dice no tener ningún destino y el 78% carece de destino remunerado, privilegio 

éste último que parece reservado únicamente a algo más de la quinta parte de los presos 

encuestados:  un 22%. 

 

Ante esta situación, en principio contradictoria, debemos buscar las causas que 

justifiquen que ante la gran oferta -al menos potencial- de actividades, éstas no se llevan 

a cabo por la mayoría de los presos. Para  ello acudiremos a datos del Defensor del Pueblo 

y a parte de la doctrina penitenciaria que ha realizado su tarea investigadora en este medio. 

 

El énfasis en la seguridad, en la evitación de la fuga y en el control exhaustivo del 

preso, así como el desinterés institucional en la intervención, hacen que las actividades 

en la prisión, carezcan de interés para el preso, al que, por otra parte, no se intenta motivar 

a que participe en las escasas actividades que se realizan, que, por lo demás, incluso cuando 

existen, nunca pueden eliminar el sentimiento de encontrarse privado de libertad: "te sientes 

bastante automata a pesar de realizar todas las actividades que te gusten, pues no logras 

evadirte de todos estos muros y barrotes que te rodean" (17). En definitiva, "las condiciones 

de la prisión conminan a la inactividad" (408), y cuando se intenta artificialmente "elevar"  

la motivación de los presos para que participen "voluntariamente"  en las actividades 

programadas, los expeditivos métodos empleados las vuelven doblemente indeseables:  "en 

este módulo tienes la obligación de hacer 6 horas diarias de actividades o destino, si no es 

así, se te pueden denegar los permisos, e incluso una regresión de módulo" (55). 

 

Todo parece conjuntarse para hacer que la libertad de elección que resta a las 

personas presas sea minúscula: "sobre la libertad para decidir tampoco la tienes, ya que ellos 

te eligen las actividades que tienes que hacer y el destino te lo dan ellos, si ven que vales 
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para este destino te lo dan y si no te dan lo primero que les de la gana, aunque tu no lo 

quieras" (100), y por lo tanto la capacidad rehabilitadora de tales actividades se reduce al 

mínimo. El carácter forzoso de las actividades aparece diáfano en el relato de las sanciones 

que ha sufrido este preso que dice haber sido sancionado:"en tres ocasiones: llegar tarde a la 

celda después de cenar, año 9?; ausentarme de una actividad, año 9?; dar positivo tras 

disfrutar de un permiso , año 9?" (372). 

Las repercusiones que conlleva la no colaboración en el programa de actividades pueden 

afectar a los estratos más íntimos y afectivos de las personas presas: "¿Qué cariño puede 

perdurar en los hijos o esposa y demas familiares?, si te privan de relacionarte con ellos 

hasta por telefono  

limitando todo tipo de comunicaciones, imponiendote unas condiciones umillantes para asi 

obligarte a hacer todo tipo de actividades que el centro estime oportuno. Si no, ya sabes lo 

que te espera, te bajan de fase, te quitan las comunicaciones, las llamadas telefonicas, los 

permisos. Todo porque dependes exclusivamente del centro y del equipo de tratamiento. Aqui 

dentro ya nada tiene que ver el juez que te condenó. Aqui cualquier miembro del centro se 

crea su propio  

derecho para ejercer de juez en contra tuya..." (554). 

 

Por lo tanto las actividades que podrían ser importantísimas para, al menos, mejorar 

la calidad de vida en la prisión, se vuelven claramente insuficientes e inútiles ("aquí no te 

enseñan ningún oficio, te enseñan a hacerte un vago; actividades para niños pequeños, que 

no se para que te puede servir eso en la calle" (674). Con frecuencia están mal diseñadas y 

planificadas. Desde el punto de vista de muchos presos apenas si aparecen como una 

mera justificación que solamente sirve para cubrir el expediente de cara a la galería 

frente la opinión pública: "Uno esta preso 10 o los años que sean, te tienen tirado en el 

patio todos estos años con cuatro actividades para justificarse un poco y cuando te echan 

sales, estas sin un duro porque no te han dado un trabajo, sales sin un trabajo, si no tienes 

familia que te recoja te encuentras durmiento en la calle. Se lo tienen montado de tal 

manera que cuando te llega la hora de irte en libertad dejas de ser un preso para ser un 

vagabundo que es en lo que te convierten si no tienes a alguien que te eche una mano" 

(865).  

 

Al fin y al cabo la cárcel no sólo es un espacio cerrado, es también un tiempo 

clausurado, que no puede adquirir sentido por sí mismo, todo lo que en ella se realice carece 

de significado si no apunta más allá de la misma cárcel, si no trasciende el tiempo de la 

reclusión para dirigirse hacia el momento en que se recupere la libertad. Lo cual no quita, 

para que una tarea meramente ocupacional, no pueda ser un eficaz elemento terapéutico en 

algunos casos: "[he sufrido] muchas depresiones que han tenido que irse superando con la 
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actividad de cerámica, de la que dependo y estoy orgulloso por haberme dado cuenta de que 

tengo capacidad sobrada para, además de hacer algo que me gusta y me distrae sin darme 

cuenta del paso de las horas, también tengo cualidades para esa materia a nivel artístico" 

(716). Naturalmente, la situación de las actividades no deja de presentar amplias diferencias 

entre unas cárceles y otras, al menos algunos escasos testimonios así lo expresan:  "en la 

prision donde me encuentro actualmente [Huelva] es una de las mas modernas y hay muchos 

talleres y actividades"  (835); aunque con carácter general las actividades resultan ser 

claramente insuficientes.  

 

Las razones que apunta la doctrina para que las actividades sean tan escasas e 

ineficaces son de diversa índole: 

  

a.- Apenas existe personal capacitado, motivado y encargado de realizarlas, ya 

que la gran mayoría de los funcionarios de la prisión están dedicados a tareas 

exclusivamente regimentales, administrativas y de seguridad y vigilancia. No se les 

forma en actividades de intervención, y se encuentra en un ambiente laboral sumamente 

desmotivador, deshumanizado y deshumanizante. 

  

  b.- El número de reclusos es desbordante en la macrocárceles. Ello impide que 

muchos puedan realizarlas. Sencillamente, no hay para todos. 

  

          c.- Existe, en determinadas cárceles una escasez de espacios dedicados a 

actividades. Asimismo el acceso a los mismos es complicado y restringido, porque casi 

siempre implica traspasar el espacio habitual del preso. Los horarios de utilización son 

limitados y más bien escasos 

  

  d.- Por último, la mayoría de las actividades que se realizan en muchas prisiones son 

llevadas a cabo por parte de personas ajenas a la prisión, pertenecientes a diversos grupos, 

bien de instituciones religiosas, ciudadanas, de otras administraciones, como ayuntamientos o 

comunidades autónomas. 

 

Sin embargo, la situación de estas personas venidas de fuera no es demasiado estable, 

de manera que cuando esos otros profesionales y/o voluntarios venidos de fuera critican y 

denuncian la situación de precariedad en que se vive dentro de las cárceles, la institución 

penitenciaria reacciona cerrando sus puertas en un infantil y absurdo intento de evitar críticas 

ocultando la situación; esta política del avestruz, va dejando un rastro de personas declaradas 

"non gratas" a las que se les restringe el acceso de mil formas. Todo lo cual hace que sean 

muy escasos los grupos "de fuera" que siguen participando en la vida penitenciaria haciendo 
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algo menos aburrida, peligrosa y asfixiante la vida del preso. Por lo demás, las posibilidades 

de chantaje emocional frente a este personal benévolo son muy amplias, "uno de los grandes 

riesgos de la intervención ciudadana en el ámbito de las instituciones penitenciarias es 

precisamente que la institución utilice al preso a modo de rehén, sometiendo al "voluntario" 

frecuentemente al silencio a reprimir sus críticas bajo la amenaza de no permitirle la entrada 

en prisión" (Valverde, 1994:81).  

 

Las actividades son de varios tipos y cada una merece un análisis concreto a la luz de 

los datos recogidos:  

 

1.- La escuela. 

 

Es la actividad que más posibilidades ofrece para poder acceder a la misma: el 48% 

de los clasificados en primer grado y el 43% de los clasificados en segundo asisten a la 

escuela. Y como hemos dicho antes, aproximadamente un 42 % de todos los encuestados 

tiene acceso a la educación.  

 

Esto es muy importante, ya que las carencias educativas y culturales son uno de los 

más importantes déficits que arrastra la persona presa en su proceso de inadaptación social. 

El 65% de los encuestados poseen estudios primarios; de ellos el 8% no tiene estudios, y hay 

que pensar que buena parte de los presos analfabetos, no han podido responder a un 

cuestionario que se presentaba por escrito, y sobre la base previa de haber solicitado un libro, 

lo que casi sistemáticamente deja fuera a los presos que no saben leer y escribir, a no ser que 

alguien les haya rellenado el cuestionario. De hecho, sólo un 1% de los encuestados se dicen 

analfabetos, cuando según II. PP. (Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios, 1998:20), 

el 10% de los presos son analfabetos y el 19% analfabetos funcionales. Teniendo en cuenta 

todo esto, cubrir el déficit educativo será uno de los más importantes problemas de cualquier 

intervención centrada en el individuo que no pretenda solamente evitar la conducta 

desadaptada, sino incorporar activamente al inadaptado en la sociedad. De una u otra forma, 

el individuo ha de estar en situación de poder conseguir un nivel al menos mínimo de 

educación, que le permita mantener unas relaciones interpersonales y sociales más 

gratificantes así como acceder a niveles de empleo suficientes que redunden en una mejora de 

la calidad de vida.  

 

Los datos obtenidos arrojan una situación bastante positiva en cuanto a la oferta 

educativa. Ahora bien, esta oferta de actividades escolares, si bien es alentadoramente 

positiva, exige la formulación de las siguientes objeciones: 
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1.- No se corresponde la oferta con la dedicación de los presos, según el Defensor del 

Pueblo (1997:144) la elevada oferta, no se corresponde con el incremento de presos 

participantes en las actividades educativas. Es elevadísimo el número de internos 

ociosos en los patios y el escaso número de asistentes a la escuela. Esta situación descrita 

por el Defensor del Pueblo en su informe de 1996 señala que de 10 prisiones visitadas 

sólo en una de ellas había alumnos en las aulas. 

 

Asimismo, se presentan varias situaciones que dificultan o vuelven intermitente el 

acceso a la escuela: 

 

a.- Por un lado en los meses de verano cesan totalmente estas actividades (Defensor 

del Pueblo). Y lo mismo ocurre durante los traslados, y los períodos vividos en tránsito de 

una cárcel a otra, que a veces pueden ser muy prolongados: "Durante ese tiempo, por regla 

general, no puedes cambiarte de ropa, ducharte, telefonear a la familia y abogado, ni 

realizar ninguna de las actividades que sueles realizar (escuela, etc)  (797). 

 

b.- Los horarios de clase no son respetados como se debiera, de modo que se 

solapan con otras actividades en ciertas ocasiones en detrimento de la asistencia a la escuela 

(cuestiones regimentales, cobro de peculio, comunicaciones...) (Defensor del Pueblo). 

 

      c.- En algunas cárceles, sobre todo las antiguas, apenas existe espacio que pueda ser 

dedicado a la educación. Además, el equipamiento suele ser gravemente deficiente, y el 

acceso del recluso tanto al aula como a la biblioteca y demás materiales docentes está, con 

frecuencia, seriamente restringido. Así, por ejemplo, hay quien al hablar de malos tratos se 

refiere explícitamente a las limitaciones en el uso de ciertas zonas "no pueden hacer 

economato, ni acceder a la lectura de la biblioteca" (52), o un preso que ha estado en 

régimen de aislamiento que  para expresar la dureza de esta situación señala que estaba 

"saliendo una hora diaria al patio, la comida suele venir, no puede acceder a la biblioteca 

para pedir libros" (343); es una manera de señalar las carencias más lacerantes del régimen 

de aislamiento. 

 

      d.- Por otra parte, las facilidades para el estudio apenas existen. Son frecuentes las 

cárceles en las que el preso ha de optar entre quedarse en la celda estudiando, (celda que, 

como hemos visto antes no favorece precisamente la concentración), o bajar al patio, donde 

es imposible estudiar, y permanecer en él toda la mañana o toda la tarde, sin términos medios. 

Los funcionarios, no suelen estar dispuestos a "estar abriendo y cerrando puertas" para 

facilitar que el preso pueda estudiar."No te hablan con educación la mayoria, no quiere saber 

nada. Un dia por la mañana le pregunte si por la tarde habia escuela y me respondio "por la 
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tarde estoy en mi casa" (897) 

 

      e.- El personal educativo suele ser muy escaso, y no especialmente preparado para las 

características peculiares del trabajo educativo en una cárcel.  No se trata únicamente de ser 

un buen maestro, sino de conocer las peculiaridades del preso, sus deficiencias educativas, 

sus consistencias comportamentales, etc.  Si es verdad que no existen dos escuelas iguales, y 

que la educación ha de personalizarse, esto es mucho más cierto en la cárcel. 

 

f.- No suelen existir programas. Casi siempre se repite el mismo proceso educativo en 

el que ya previamente había fracasado el alumno y que, casi con seguridad, fue uno de los 

elementos principales de marginación y exclusión en su proceso de inadaptación social. 

Evidentemente, todo proceso educativo debe partir de la realidad del educando y no de la del 

educador, pero, si bien esto rara vez ocurre en la escuela normal, menos aún sucede en las 

escuelas de las prisiones.  Precisamente el énfasis en la seguridad y el predominio absoluto 

del régimen sobre la intervención provocan que las instituciones penitenciarias no suelan 

plantearse seriamente la elaboración de programas de intervención, y menos aún, su puesta 

en práctica. Una de las escasas innovaciones es la cartilla escolar que se une al expediente 

personal del interno y que le acompaña en cada traslado, a fin de posibilitar el conocimiento 

de las actividades educativas realizadas por él. 

 

2.- Actividades culturales. 

 

Es cierto que en la actualidad se está haciendo un mayor esfuerzo en fomentar la 

cultura del preso, aunque casi siempre desde una perspectiva de mero entretenimiento. Estas 

tareas suelen realizarlas personas ajenas a la institución penitenciaria, ya sean contratados por 

las comunidades autónomas, los ayuntamientos o desarrolladas por colectivos de ayuda al 

preso. En la mayoría de las ocasiones  estos talleres son talleres ocupacionales, de 

marquetería, cerámica, etc., que pretenden paliar en lo posible la tediosa vida del preso.  Así 

pues, estrictamente hablando, no son talleres laborales, sino que se dedican a otro tipo de 

actividades, lúdicas o de entretenimiento (aproximadamente el 20% de los encuestados, se 

dedica a pintura, cerámica, manualidades varias y deporte). La venta de estos productos en la 

calle suele ser muy difícil, pero sirve, eso sí, para organizar exposiciones sobre lo que hacen 

los presos en las cárceles. El Defensor del Pueblo en su informe de 1996 señala que va a 

depender esta situación de cada prisión, y del número de profesionales contratados; pues 

mientras que en Brians para 1250 internos había veinte monitores ocupacionales, en Madrid 

V, con una población algo inferior, solamente había dos. Incluso dentro  de la misma cárcel 

puede haber diferencias entre unos módulos y otros, "tenía 2 años en taller de costura y hace 

5 meses no tenemos taller porque fuimos trasladados a otro módulo y no esta acondicionado 
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de forma, no hay ESCUELA no hay taller de costura, no hay para cursos no hay módulo 

específico para madres,  no hay para actividades de ninguna índole, yo lucho con escritos 

para si es posible el taller, ya que tenemos 14 máquinas de la Cruz Roja". 

 

3.- Actividades de formación profesional y laboral. 

 

Unos niveles mínimos de educación y cultura son un elemento fundamental para 

conseguir una adecuada adaptación personal. De la misma manera, una relación laboral que 

al menos permita al individuo sobrevivir dignamente -incluso aunque no obtenga una 

satisfacción personal en su trabajo- es indispensable para conseguir una adaptación social 

mínimamente satisfactoria.  En consecuencia, si las prisiones tienen como finalidad, al 

menos según la legislación, la recuperación del recluso, la preparación laboral ha de ser uno 

de los elementos fundamentales en la intervención. 

  

En la cárcel se pueden encontrar dos tipos de actividades más o menos laborales: el 

que realizan los llamados "destinos" y el trabajo en los talleres que, a su vez pueden ser de 

dos tipos, productivos y formativos. 

 

 

Destinos 

 

Los "destinos" son diferentes actividades que diariamente hay que hacer en una 

prisión. Incluyen desde ayudantes de cocina hasta albañiles, fontaneros, auxiliares 

administrativos, barrenderos, etc.  La "jornada laboral" de los presos que se encuentran en 

destino puede ser muy variable, e ir desde unas pocas horas diarias, hasta mucho más de lo 

que implica una jornada laboral normal. Y su nivel de salario es, o bien inexistente (no 

cobran nada) o cobran una cantidad mensual casi siempre inferior al salario mínimo 

interprofesional. De los presos encuestados, sólo el 22% nos dijo que tenía o habida tenido un 

destino remunerado. No se entra a considerar ni la cantidad que percibe por ello, ni los 

conceptos de tal remuneración, aunque en cualquier caso, habitualmente  se trata de 

retribuciones muy inferiores al salario mínimo interprofesional. El resto, o bien cuentan con 

algún quehacer que no conlleva remuneración alguna (46%), o bien carecen por completo de 

destino (33%) 
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Naturalmente la 

clasificación afecta muy 

directamente a la posibilidad de 

obtener algún destino. Los que se 

encuentran en primer grado no 

pueden acceder a destinos 

remunerados, ni a ningún otro 

destino. Ahora bien, si hablamos en 

general de esos quehaceres, no 

propiamente destinos -aunque los 

presos muchas veces los entiendan y 

los designen como tales-, que 

mantienen a la gente ocupada 

aunque sin retribución, los porcentajes de respuesta de los que se encuentran en primer y 

segundo grado se invierten radicalmente (ver gráfico). Es decir, entre otras consecuencias, la 

clasificación en primer grado conlleva la condena a una vida obligatoriamente ociosa e inútil 

que hace especialmente tediosa la vida en prisión. 

 

De todas formas, trabajar en la 

cárcel es un privilegio, aunque sea 

gratis, pues evita estar todo el día en 

el patio sin hacer nada. Respecto de 

los destinos no remunerados, el 20% 

de los clasificados en el momento de 

contestar la encuesta en primer grado 

habían accedido a ellos a lo largo de 

la condena, frente al 44% de los de 

segundo grado y el 50% de los de 

tercer grado. Estos destinos permiten 

ocupar la mente en otras cosas y, 

además, suelen reportar al preso 

algunos pequeños beneficios -que en el ambiente empobrecedor de la prisión no son nada 

despreciables- como una mejor comida, a veces incluso una celda individual, mayor 

frecuencia en las comunicaciones "vis a vis", etc, y, sobre todo, una reducción de pena por el 

trabajo, aunque éste beneficio haya desaparecido con la entrada en vigor del Código penal de 

1995; "ahora trabajo repartiendo la comida y limpio la escalera para pillar los 45" (20).   
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En contrapartida, (o tal vez como otro beneficio, depende del punto de vista que se 

adopte), frecuentemente los destinos suelen ser adjudicados a presos aislados, que se mezclan 

poco con el resto de la población reclusa. Hacen su vida aparte, una vida, por otro lado, 

mucho más vinculada a la institución. Por eso suelen ser "presos de confianza" ("en este 

centro sólo hay un taller de carpinteria al que sólo tienen acceso unos pocos "privilegiados" 

como violadores de niños y mujeres, protegidos y "chivatos" que informan mediante 

instancia al jefe de módulo las veces que uno va al lavabo para conseguir beneficios 

penitenciarios a costa de los demás compañeros", 191), se trata de presos que están mucho 

más "sometidos" a la institución, ya que su "destino" no  tiene ninguna seguridad, y 

cualquier "fallo" puede mandarles de nuevo a la galería o al módulo "soy auxiliar de escuela, 

no hay altavoz, llamaron a tomar la metadona y como no lo oí fuí a los cinco minutos, y 

parte" (891); al patio, en todo caso: “obtener un trabajo productivo depende de la 

personalidad y el delito, bien vistos estan: violadores, narcos de poca monta, ex policias o 

personas vinculadas a la seguridad del orden publico y del estado. Todos buenos 

colaboradores con los funcionarios” (858), etc. 

 

 

Talleres 

 

En la construcción de las prisiones más modernas se suelen diseñar espacios 

especiales para instalarlos. En las antiguas a veces se habilitan locales, aunque en general 

insuficientes y mal equipados. Puede haber dos tipos de talleres: de formación y productivos. 

 Los primeros suelen ser llevados por personal del INEM, y los segundos por colaboradores 

venidos de fuera o por personal de la propia prisión. Las características de nuestra encuesta y 

las condiciones en que se aplicaron los cuestionarios, no nos han permitido grandes sutilezas 

a la hora de considerar la distinción entre talleres formativos y talleres productivos. Estos 

últimos existen solamente en algunas cárceles. 

 

De hecho, si respecto de las actividades de formación profesional el Defensor del 

Pueblo acogía favorablemente el progresivo incremento de las actividades de este tipo sobre 

la base de los convenios firmados, el hecho es que entre nuestros encuestados solamente el 

10% manifiesta que puede acceder a actividades de formación profesional y laboral. 

Creemos que en muchos casos se refieren a actividades de formación laboral. Cuando en 

realidad se trata directamente de estar trabajando en talleres, no explícitamente realizando 

estudios de FP o similares. 

 

Según esta interpretación, los datos son bastante consistentes con los que se ofrecen 

en el folleto de Instituciones Penitenciarias citado más arriba y que continuaremos utilizando 
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con cierta frecuencia. Incluso tratándose de un folleto propagandístico, el análisis de las 

cifras que ahí se ofrecen sobre el trabajo en la cárcel es desoladoramente revelador. 

Aunque el texto está publicado en el año 95, no creemos que las cifras se hayan modificado 

sustancialmente en estos últimos 2 o 3 años, y de hecho con muy ligeras (aunque interesantes 

variantes) sigue siendo asumido por Instituciones penitenciarias en un 95% y como tal se 

puede consultar actualizado a través de Internet (http://www.mir.es/instpeni/ “El Sistema 

Penitenciario en España”). 

 

Según se recoge en dicha publicación oficial, los internos que se encontraban 

trabajando en talleres productivos, eran un total de 3.675 (pág. 46) esta cifra, que 

parece importante a primera vista, adquiere todo su verdadero relieve si la ponemos en 

relación con el número total de internos, que en aquellas fechas (30/9/95) sumaban un 

total de 46.266, o si se quiere incluso con la más reducida del número de penados, que 

eran 34.876. Esto significa que el número de presos trabajando en talleres apenas 

representaba un 7,9% del total de internos (preventivos y penados), o bien un 10,5% de 

los penados. La consistencia de esta cifra con la que nosotros hemos obtenido es más 

que evidente.  

 

Por lo demás la gran mayoría de estos 3.675 presos trabajadores, se emplean en 

actividades de manipulados (el 55%) que, por sus características no añaden prácticamente 

nada a su cualificación laboral y que estrictamente hablando no ofrecen una verdadera 

formación laboral al preso, por lo que apenas le sirve para intentar encontrar trabajo una vez 

puesto en libertad. 

  

Así pues, existen talleres productivos en algunas cárceles, aunque su capacidad 

reinsertadora es probablemente muy escasa. Dependen del Organismo Autónomo de Trabajos 

Penitenciarios "que, por muy autónomo que sea, siempre depende de la orientación política 

de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias”. Si el presupuesto de dicho 

organismo, representó en 1994 un total de 1.707 millones, en 1995 descendió a 690, lo 

que significa pasar de un escaso 2.23% dentro del presupuesto asignado a la Secretaría 

de Estado de Asuntos Penitenciario, a convertirse en minúsculo porcentaje del 0,84% 

un año más tarde  (1994:47). Bien es verdad que las cuantías destinadas a formación 

profesional ocupacional de los internos en cárceles se alimentan de partidas provenientes de 

otros organismos, como por ejemplo el Fondo Social Europeo,  el INEM o en algunos casos 

de las propias Comunidades Autónomas. Con todo y con ello la cifra total destinada a este fin 

en 1994 fue de 1.285 millones, lo que viene a suponer unas 26.600 pesetas por preso y año 

(2.217 pts. al mes), lo que no parece demasiado en ningún caso. 
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A la vista de esta realidad, no es extraño que según datos del Defensor del Pueblo, 

tras visitar la casi totalidad de las prisiones españolas durante los años 1995 y 1966, su 

diagnóstico fuera afirmar que la situación "no era satisfactoria". En Ocaña I, la 

ocupación laboral descendió por "la extrema rigidez impuesta a través de normas internas 

desde la administración central. Para poder mantener unos índices mínimos aceptables de 

ocupación habían tenido que rebajar los salarios, ya que la producción era inferior a la de 

otros años. En  Navalcarnero, las cinco naves industriales se encuentran prácticamente 

vacías, habiendo abandonado la prisión una empresa que desarrollaba allí su actividad debido 

a las dificultades burocráticas que encontraba. Lo mismo ocurrió en Almería. En Sevilla II 

los talleres se encuentran cerrados, en Las Palmas con una población reclusa de 1.270 

internos sólo funciona una carpintería metálica, siendo cinco los talleres que se 

encontraban cerrados. Monterroso y Bonxe se encontraban sin actividad. En la cárcel de 

mujeres de Avila de las 234 internas sólo trabajaban cuando la visita del Defensor 34 

personas (aprox. 10%), de la Prisión de Barcelona no había actividad alguna para las mujeres, 

y en Madrid de las 553 solamente trabajaban en un taller de confección 30 (Defensor del 

Pueblo, 1997:152). 

 

 

 

Sanciones y destinos 

 

Las vías de acceso al trabajo vienen condicionadas por la escasez y por la 

anormalidad del contexto.  Los destinos de la prisión son escasos y, por tanto, apetecibles, 

aunque sólo sea para librarse del patio. Muchos presos están  dispuestos a pagar para 

conseguirlos y lo harán para "ofrecer confianza" o, en los centros más poblados, en los que el 

control del personal es menor, vinculándose a los "grupos de poder" de la cárcel, porque en la 

cárcel todo es susceptible de tráfico, y, por lo tanto, el trabajo también.   

 

La concesión de destinos no es puramente objetiva y neutral. Sigue determinados 

criterios en su concesión. Entre ellos cuales la relación directa entre sanción y destino 

adquiere una especial relevancia. 
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Como el 

trabajo es un bien 

escaso, siempre se 

utiliza como un 

requisito para ser 

seleccionado el "buen 

comportamiento". A 

las personas 

clasificadas en primer 

grado, con trayectorias 

personales conflictivas 

dentro de prisión, se les 

dificulta enormemente 

la oportunidad de acceder a destinos. De manera que quienes han tenido menos sanciones 

tienen más posibilidades de tener un destino. Así, el 82%  de los que no han sido 

sancionados, dicen contar con un “destino”. Mientras que entre los que manifiestan haber 

sido sancionados en alguna ocasión, los que tienen “destino” apenas si llegan al 62%.  Claro, 

que si vamos a los datos de la pregunta que se refería estrictamente a los destinos 

remunerados, las cifras son aún más elocuentes (ver gráfico). El 29% de quienes no han sido 

sancionados cuenta con destino remunerado. Este porcentaje desciende hasta un 19% entre 

los que arrastran alguna sanción. (133 casos sobre un total de 708). 
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Estos datos pueden 

ser interpretados tanto en 

un sentido como en el 

contrario. Por un lado, los 

que no han sido 

sancionados tienen bastante 

más probabilidad de 

obtener un destino. Por otra 

parte muy bien podría 

ocurrir que el disponer de 

un destino, el estar 

ocupado, reduzca la 

conflictividad personal y en 

consecuencia el riesgo de 

ser sancionado. 
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5. La Cuestión droga 

 

 

La drogodependencia es un factor criminológico de gran importancia. En este 

aspecto, los datos manifestados como autodeclaración por los encuestados, nos llevan a una 

cifra de drogodependientes que hemos establecido en torno al 56% de la muestra. Dato 

que resulta extraordinariamente similar al que se refleja en un estudio reciente de la 

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, que estimaba en un 54% la 

drogodependencia entre la población reclusa. En este mismo trabajo se decía que el 54% de 

consumidores que ingresan en prisión ofrecía el siguiente perfil sociodemográfico: se trataba 

de varones de 21 a 30 años, parados y sin estudios. De ellos el 39% de los drogodependientes 

que ingresan han utilizado vía parenteral para el consumo de drogas, y  el 27% han 

compartido jeringuillas.  

 

Dentro de prisión la drogodependencia no sólo es un fenómeno habitual y un 

elemento esencial del "sistema social alternativo" que constituye la prisión, sino que cumple 

una función social específica al ser uno de los más importantes mecanismos de adaptación 

del preso al entorno penitenciario. Cubre una serie de importantes objetivos: 

  

a.- Ante la enorme superioridad y la violencia de la institución penitenciaria, e 

impedidas en gran parte las posibilidades de fuga, el recluso necesita sistemas alternativos 

para evadirse, al menos, mentalmente. En este sentido, como dice un encuestado, la droga 

es una forma de "robarle días al juez":"Todo el mundo está deprimido y la gran mayoría se 

refujia en la droga "robar días al juez". La monotonía diaria pesa como una losa, todos los 

días son como el anterior"  (95).  Como, por otra parte, se trata de individuos con un alto 

nivel de primariedad y con un escaso nivel de desarrollo cultural de sus capacidades verbales 

en función de su aventura biográfica, que les pudiera permitir formas alternativas de evasión, 

tales como el estudio, la lectura, etc., la fuga más habitual, porque está permanentemente 

presente en la cárcel, es la droga: "El problema psicológico se soluciona adaptándote al 

medio y procurando evadirte lo más posible, con la lectura, la música y a veces la droga" 

(295). 
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b.- Como la droga es, además, algo prohibido, se utiliza no sólo como objeto de 

enfrentamiento con la institución, sino también como elemento de autoafirmación frente 

a la misma, y acaso también por algunos representantes de ésta como amenaza y fuente de 

posibles sanciones: ”Mira XXX, tenemos un problema con un interno llamado XXX y 

queremos mandarlo de aqui en 1 grado, asi que te propongo darte todos los beneficios 

penitenciarios si lo acusas de haberte acuchillado”. Hago resaltar de que me negue 

rotundamente. Las buenas palabras solo duraron 2 horas, acto seguido empezaron los 

golpes y amenazas, amenazas como la de buscarme las vueltas y arruinarme la vida 

metiendome drogas en la celda y acusarme de trafico, sancionarme por cualquier tonteria y 

un largo etc" (613); "un día me hicieron una analitica y me dio positivo de hachis y me han 

cortado las comunicaciones de vis a vis un año por introducción de hachis. La analitica me 

la hicierón 16 días despues de la comunicación y me cortan los vis a vis por introducir 

hachis en el Centro cuando nunca he tenido un parte por dicha sustancia. Me esposarón al 

cangrejo de la celda durante dos días y me decian que hasta que no firmase una declaración 

conforme mi familia me introducia droga no me soltaban. No firmé, pero me ha costado un 

año puteadísimo" (674). La droga, real o imaginaria, pende como una amenazante espada de 

doble filo: "un funcionario manifesto que una carta que venía a mi nombre contenia droga, 

siendo mentira ya que no puede probar dicha acusación" (415);  "un funcionario le dijo al 

jefe de servicios que yo estaba vendiendo droga y me echaron del destino y me metieron 3 

semanas de celdas y yo no estaba vediendo ni consumo drogas" (241). Para nosotros, resulta 

especialmente inquietante y doloroso leer cosas como las siguientes: "desde que envié el 

anterior cuestionario me han buscado partes por encontrarme drogas, algo que no es así.  

Pienso que han tomado las represalias oportunas , colocando ellos las drogas cuando he 

sido cacheado" (641). 

 

c.- En función de las características anormalizadoras del ambiente penitenciario, la 

droga constituye un importante mecanismo de defensa contra la ansiedad, ya que permite 

alcanzar un estado de serenidad y bienestar no alcanzable de otra manera ("solo pienso en las 

drogas para evadirme de mis propios problemas" 442).  Supone pues, un descanso, una 

interrupción momentánea  de la monotonía ("solo pienso en la droga para que pasen los 

dias y salir de aqui" 578) y la tensión de la vida diaria: "debido a la tension psicologica en 

determinados momentos es frecuente recurrir a la droga, como terapia de alivio, lo cual 

origina una adiccion exagerada" (52). 

 

  Claro que si la droga cumple unos objetivos en la prisión, también presenta unos 

serios inconvenientes: 

  

a.- Es una sustancia muy apreciada en el ambiente social de la prisión, y por ello, es 
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también un elemento fundamental de tráfico y de estructuración del poder en la cárcel. 

Entre los cuestionarios abundan las referencias a apuñalamientos y peleas por motivos de 

droga, por deudas contraídas, o por luchas de poder en torno al tráfico."En Marzo 97 murió 

un interno por apuñalamiento por drogas" (660). El grupo que controla la droga controla 

la prisión y toda la compleja red que supone ese sistema social alternativo: "un 

compañero que estaba saliendo de permiso tenia problemas porque en el patio le querian 

hacer entrar droga: el chico se asustó y escondió un cuchillo en la bolsa donde 

guardabamos la comida" (958), a partir de ahí, cacheo, sanciones, etc. En ocasiones esto 

puede traducirse en una utilización instrumental de la droga como elemento para 

mantener una cierta "paz social" dentro de la cárcel: "en la prisión ...sólo se potencia la 

indignidad, incitaciones a los presos a que denuncien a sus compañeros a cambio de 

retribuciones como permisos, terceros grados ,comodidad en el interior y hasta he visto 

como algunos funcionarios hacen la vista gorda y dejan que esos presos indignos vendan 

drogas duras. Esto es una realidad como que estoy vivo y puedo citar imnumerables casos. 

Siento asco y repudio a estos sres. que lo permiten, a cambio de esa paz subsocial taleguera" 

(253). De hecho el tráfico de sustancias prohibidas -por no citar a quienes directamente 

hacen acusaciones directas a determinados grupos de funcionarios- si no está  

autorizado, sí que puede encontrarse al menos consentido en según qué circunstancias: 

"con el tiempo sera mas de lo mismo contagios y enfermedades y un centro de consumo de 

drogas, mas de lo que ya es pues aqui se pude decir que no tienen que esconderse de la 

policia pues sino esta autorizado esta tolerado el consumo"  (774)  

  

b.- Aunque la droga 

comience siendo en prisión un 

mecanismo de ajuste al medio, 

acaba destruyendo al individuo, 

física y mentalmente. Su propia vida 

acaba estando al servicio exclusivo 

de una búsqueda incesante de droga. 

Si bien en un principio la droga es 

una defensa contra la ansiedad, 

rápidamente llega a aumentarla 

hasta tales límites que el individuo 

atrapado acabará haciendo 

cualquier cosa para conseguirla 

("me han intentado enganchar a las 

drogas para que no hablara, para que no escribiera para hacerme un corderito, 

desconectarme y dominarme", (754). Para ello, se podrá ver utilizado por los grupos de poder 
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para someter y utilizar, aumentando así los altos niveles de violencia en el centro 

penitenciario. De hecho, por este motivo la condición de drogodependiente es una variable 

que aumenta enormemente la aplicación del aparato disciplinario de la cárcel. A este 

respecto, los datos que hemos obtenido hablan de que el 81% de los encuestados que se 

declaraban drogodependientes han sido sancionados, mientras que entre los no 

drogodependientes sólo lo han sido un 56%.  

  

c.- Por último, la falta de higiene en los hábitos de consumo, especialmente cuando se 

inyecta, lleva al alarmante desarrollo en las prisiones de enfermedades tales como la 

Hepatitis B y el S.I.D.A., que no sólo las convierte en graves focos de infección, sino que 

provocan una gran mortalidad en las cárceles. Los hábitos de consumo han variado, y cada 

vez son menos los que consumen la droga por vía parenteral. Es más frecuente la 

administración de la droga fumada. En alguna prisión, a raíz del auto de la Audiencia 

Provincial de Pamplona (14.10.1996) por el que se ordenó a la Dirección de la prisión 

provincial de Pamplona "la puesta en práctica de un programa de prevención de transmisión 

de V.I.H. con intercambio de jeringuillas", se han puesto en marcha programas de este tipo. 

 

Obviamente, la 

drogadicción tiene efectos 

negativos en la salud. 

Mientras que el 57% de los 

drogodependientes dicen 

padecer alguna 

enfermedad seria, entre los 

no drogodependientes estos 

padecimientos se dan entre 

un 30%.  

 

Asimismo, el 32% 

(es decir, 1 de cada 3) de los 

drogodependientes dice tener 

mala o muy mala salud. Mientras que entre quienes  dicen no ser drogodependientes 

solamente se consideran mal o muy mal de salud el 13% (ver el gráficosiguiente). 
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Droga y reincidencia 

 

Existe una relación  proporcional y directa entre la condición de drogodependiente y 

el número de entradas en prisión. Las personas drogodependientes reingresan más en 

prisión que las que no consumen drogas. Así por ejemplo, en el siguiente gráfico se aprecia 

con meridiana claridad como a medida que aumentan los ingresos en prisión acumulados a lo 

largo de la vida de las personas encuestadas, el porcentaje de drogodependientes crece de 

modo progresivo y lineal. De manera que de los encuestados que han ingresado una sola 

vez, “solamente”el 35% son 

drogodependientes. Entre los que 

llevan ya dos ingresos en la cárcel, 

el porcentaje de toxicómanos crece 

hasta un 50%. Sube hasta el 64% 

entre los que llevan 3 ingresos, y, 

finalmente, entre quienes han 

pasado ya por la cárcel cuatro 

veces o más, la proporción de 

drogodependientes se eleva hasta 

las tres cuartas partes (74%). 

Aunque no está representada en el 

gráfico, se podría añadir que 

quienes llevan más de 10 ingresos 

son casi en su totalidad 
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drogodependientes: el 84%. 

 

Esta situación nos lleva a concluir que el tratamiento de la drogodependencia es 

esencial si se quiere evitar no solo la comisión del delito, sino la reincidencia en él. Por 

ello, los esfuerzos de la administración penitenciaria deben ir encaminados a facilitar el 

tratamiento de estas situaciones que tanto inducen la comisión de delitos. No cabe duda que 

la cárcel tiene una responsabilidad subsidiaria respecto de la actuación de los órganos 

judiciales quienes deberían aplicar, cuando legalmente fuese posible, medidas legales 

alternativas al ingreso en prisión (medida de seguridad, suspensión de condena, etc.) 

Pero cuando no se hubiesen acordado por imposibilidad legal, es la cárcel quien debe hacer 

frente a esa situación. El Defensor del Pueblo (1997:114) señala que "cuando aquellos 

presos afectados por algún tipo de drogodependencia solicitan la posibilidad de acceder 

a un tratamiento rehabilitador, no encuentran apoyo suficiente por parte de la 

administración penitenciaria..."  "si bien, debe ser un esfuerzo sostenido entre todas las 

administraciones y organizaciones no gubernamentales". Requiere el Defensor (1997:116) a 

la administración para que potencie la vía del art. 182 R.P que dispone la posibilidad de 

autorización  de la asistencia en instituciones extrapenitenciarias adecuadas, públicas y 

privadas, de penados clasificados en tercer grado, que necesiten tratamiento específico de 

drogodependencias. 

 

El Reglamento Penitenciario de 1996 ha establecido el marco legal suficiente para 

que las personas puedan acudir a unidades o instituciones extrapenitenciarias para  tratar el 

problema de la drogodependencia. Igualmente, se prevé en el art. 117 R.P., la posibilidad de 

que, aún estando en segundo grado puedan acudir a programas especializados, los presos de 

baja peligrosidad social y que no ofrezcan riesgos de quebrantamiento de condena.  Ahora 

bien, en la realidad su aplicación es casi inexistente.  

 

Solamente algunas prisiones tienen algún módulo destinado a tratamientos en 

comunidad terapéutica -programas libres de drogas-, si bien cuentan con las dificultades 

que se derivan de un entorno escasamente terapéutico. Por otro lado, se están potenciando 

los programas de reducción de riesgos, tales como la administración de metadona. Según 

datos de la D.G.I.P. 40 cárceles tienen de este tipo programas (dispositivos de rápida 

entrada y un bajo umbral de exigencias). Si bien tienen aspectos positivos en algunos casos, 

cuando son utilizados exclusivamente con fines de  control social y sin los debidos 

controles pueden resultar lesivos "por suicidio y por sobredosis de pastillas. El suicidio 

porque cortaron el tratamiento de Metadona de golpe, y en general por el síndrome de 

actenencia se suicidó colgándose. Y el de sobredosis porque se comió un mazo de pastillas y 


